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EL QUE SUSCRIBE, ING. MANUEL JESÚS PACHECO ARJONA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS  
ARTÍCULOS 1,2,3,7,20,21,59,60,69,70,103,106,121,123,186,187, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE,  Y LOS ARTÍCULOS 1,2,3,4,5,6,8,9,13,17,21 DEL 
REGLAMENTO DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CERTIFICA QUE:  

 
EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA TREINTA DE AGOSTO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:  

 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DA  LECTURA, AL OFICIO No. 755, EXPEDIENTE: 
TMA/TES/2018, SIGNADO POR EL  TESORERO MUNICIPAL, C.P. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL,    
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA  LA SIGUIENTE INICIATIVA: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 73 
DE LA LEY DE LA COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR ESTE MEDIO Y DE 
LA MANERA MÁS ATENTA ME PERMITO SOMETER A SU CONSIDERACIÓN Y REVISIÓN, LAS 
PARTICIPACIONES Y SUBSIDIOS A JUNTAS, COMISARIAS Y AGENCIAS MUNICIPALES 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE ENERO - JUNIO (1ER. SEMESTRE). MISMA QUE DESPUES DE 
HABER SIDO ANALIZADA  SE  APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CABILDANTES 
PRESENTES. ASÍ MISMO  SE REMITA AL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE SU 
PUBLICACIÓN.  
 

CERTIFICO:  

 

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 823 
(038)  DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA HEROICA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DEL 
MISMO NOMBRE, ESTADO DE CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  A DOS DE SEPTIEMBRE  
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. EL  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. MANUEL JESÚS 
PACHECO ARJONA, RUBRICAS ILEGIBLES. 
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LOCALIDAD SUBSIDIO PARTICIPACION TOTAL
ESTATAL MUNICIPAL SEMESTRAL

JUNTAS MUNICIPALES
JUNTA MUNICIPAL DE HOOL 333,863.00$             698,043.00$             1,031,906.00$          
JUNTA MUNICIPAL DE SIHOCHAC 475,661.00               993,571.00               1,469,232.00            
JUNTA MUNICIPAL DE CARRILLO PTO. 504,170.00               1,053,445.00            1,557,615.00            
JUNTA MUNICIPAL DE SEYBAPLAYA 1,804,735.00            3,770,311.50            5,575,046.50            
SUMA 3,118,429.00            6,515,370.50            9,633,799.50            
COMISARIAS
COM. MPAL. DE PUSTUNICH 28,884.50                 60,147.00                 89,031.50                 
VILLAMADERO 73,900.00                 154,020.50               227,920.50               
XBACAB 20,631.50                 43,148.00                 63,779.50                 
XKEULIL 31,510.50                 65,556.00                 97,066.50                 
REFORMA AGRARIA 39,388.50                 81,783.00                 121,171.50               
SUMA 194,315.00               404,654.50               598,969.50               
AGENCIAS
AH KIM PECH 3,002.00                   7,329.50                   10,331.50                 
AQUILES SERDAN CHUINA 12,004.00                 25,874.50                 37,878.50                 
ARELLANO 6,377.00                   14,284.00                 20,661.00                 
BUENAVENTURA 4,501.50                   10,219.00                 14,720.50                 
CANASAYAB 3,751.50                   7,727.00                   11,478.50                 
CAÑAVERAL 4,501.50                   10,420.50                 14,922.00                 
CARLOS SALINAS DE GORTARI 4,501.50                   10,420.50                 14,922.00                 
CINCO DE FEBRERO 13,129.50                 27,045.00                 40,174.50                 
CD.DEL SOL 9,753.50                   21,238.50                 30,992.00                 
CNEL JOSE ORTIZ AVILA 4,501.50                   10,219.00                 14,720.50                 
CHAC-CHEITO 5,252.00                   11,965.50                 17,217.50                 
CHILAM BALAM 21,757.50                 45,965.00                 67,722.50                 
DZACABUCHEN 5,627.00                   12,738.50                 18,365.50                 
DZIBALCHE DE CASTELLOT 4,501.50                   10,219.00                 14,720.50                 
EL PORVENIR 4,876.50                   11,193.00                 16,069.50                 
GRACIANO SANCHEZ 5,252.00                   11,965.50                 17,217.50                 
GRAL JOSE ORTIZ AVILA 6,752.50                   13,909.00                 20,661.50                 
HALTUNCHEN 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
IGNACIO LOPEZ RAYON 3,751.50                   7,727.00                   11,478.50                 
JOSE MARIA MORELOS Y PAVON 10,503.50                 21,636.00                 32,139.50                 
KUKULKAN 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
LA JOYA 15,005.00                 30,908.50                 45,913.50                 
LA NORIA 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
LAZARO CARDENAS 3 4,501.50                   9,272.50                   13,774.00                 
ADOLFO LOPEZ MATEOS 5,627.00                   11,590.50                 17,217.50                 
JOSE LOPEZ PORTILLO 3,001.00                   6,181.50                   9,182.50                   
MAYATECUM 11,629.00                 23,954.00                 35,583.00                 
MAYATECUM II 6,752.50                   13,909.50                 20,662.00                 
MIGUEL ALLENDE 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
MIGUEL COLORADO 12,754.50                 26,272.00                 39,026.50                 
MOQUEL 11,629.00                 23,954.00                 35,583.00                 
MOCH COHUO 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
NAYARIT DE CASTELLOT 4,501.50                   9,272.50                   13,774.00                 
NUEVA ESPERANZA 1 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 

H. AYUNTAMIENTO DE CHAMPOTON
TESORERIA MUNICIPAL

PARTICIPACIONES Y SUBSIDIOS A 
JUNTAS, COMISARIAS Y AGENCIAS

PRIMER SEMESTRE DEL EJERCICIO 2019
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LOCALIDAD SUBSIDIO PARTICIPACION TOTAL
ESTATAL MUNICIPAL SEMESTRAL

H. AYUNTAMIENTO DE CHAMPOTON
TESORERIA MUNICIPAL

PARTICIPACIONES Y SUBSIDIOS A 
JUNTAS, COMISARIAS Y AGENCIAS

PRIMER SEMESTRE DEL EJERCICIO 2019

NUEVA ESPERANZA 2 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
NUEVO MICHOACAN 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
MOD. NVO. PARAISO 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
PARAISO 11,629.00                 23,954.00                 35,583.00                 
PIXOYAL 12,754.50                 26,272.00                 39,026.50                 
PROVIDENCIA 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
PUNTA XEN 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
REVOLUCION 7,502.50                   15,454.00                 22,956.50                 
SAN ANTONIO DEL RIO 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
SAN ANTONIO YACASAY 8,628.00                   17,772.50                 26,400.50                 
SAN JOSE CARPIZO 1 4,126.50                   8,500.00                   12,626.50                 
SAN JOSE CARPIZO 2 5,627.00                   11,590.50                 17,217.50                 
SAN JUAN CARPIZO 4,876.50                   10,045.50                 14,922.00                 
SAN MIGUEL 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
SAN PABLO PIXTUN 19,881.50                 42,101.50                 61,983.00                 
STA. CRUZ DE ROVIRA 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
SANTO DOMINGO KESTE 33,011.00                 69,146.50                 102,157.50               
ULISES SANSORES (EL ZAPOTE) 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
ULUMAL 10,503.50                 21,636.00                 32,139.50                 
VALLE DE QUETZALCOATL 4,876.50                   9,844.00                   14,720.50                 
VENUSTIANO CARRANZA 6,002.00                   12,363.50                 18,365.50                 
VICENTE GUERRERO 4,876.50                   10,045.50                 14,922.00                 
VILLA DE GUADALUPE 6,753.00                   13,909.50                 20,662.50                 
VILLAMAR 6,002.00                   12,363.50                 18,365.50                 
YOHALTUN 8,628.00                   17,772.00                 26,400.00                 
SUMA 438,524.00               917,841.50               1,356,365.50            

3,751,268.00$          7,837,866.50$          11,589,134.50$       
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EL QUE SUSCRIBE, ING. MANUEL JESÚS PACHECO ARJONA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS  
ARTÍCULOS 1,2,3,7,20,21,59,60,69,70,103,106,121,123,186,187, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE,  Y LOS ARTÍCULOS 1,2,3,4,5,6,8,9,13,17,21 DEL 
REGLAMENTO DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CERTIFICA QUE:  

 
EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA TREINTA DE AGOSTO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:  

 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO,  DIO LECTURA,  PARA SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN 
SU CASO, A LA SIGUIENTE INICIATIVA: TRANSFERENCIAS ENTRE PARTIDAS AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2019, MISMO QUE VIENE ANEXO AL OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO 756, EXPEDIENTE: 
TMA/TES/2019  DE FECHA 05 DE JULIO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, SIGNADO POR EL  TESORERO 
MUNICIPAL, C.P. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL, QUE A LA LETRA DICE: CON FUNDAMENTO EN LOS  
ARTÍCULOS 08 Y 13,  DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO LIBRE DE CHAMPOTÓN DEL 
EJERCICIO FISCAL 2019, POR ESTE MEDIO ME PERMITO SOMETER A SU CONSIDERACIÓN Y 
REVISIÓN, LAS  TRANSFERENCIAS ENTRE PARTIDAS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, POR LA 
CANTIDAD DE $ 15´906,266.04, (SON: QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS  PESOS 04/100 M.N.) , ASÍ MISMO  SE REALIZÓ  UNA AMPLIACIÓN  PRESUPUESTAL 
POR LA CANTIDAD DE $23’296.343.13 (SON: VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 13/100 M.N.), LA CUAL HA SIDO APROBADO EN 
SESIONES ANTERIORES. MISMO PUNTO QUE DESPUES DE HABER SIDO ANALIZADO Y DISCUTIDO 
FUE APROBADO POR MAYORÍA  DE VOTOS.  

 
CERTIFICO:  

 

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 823 
(038)  DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  

 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA HEROICA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DEL 
MISMO NOMBRE, ESTADO DE CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  A DOS DE SEPTIEMBRE  
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. EL  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. MANUEL JESÚS 
PACHECO ARJONA, RUBRICAS ILEGIBLES. 
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PRESUPUESTO AMPLIACIONES REDUCCIONES PRESUPUESTO
AUTORIZADO MODIFICADO

CABILDO 8,741,000.00 54,604.76 0.00 8,795,604.76

PRESIDENCIA 12,454,445.00 2,224,590.82 0.00 14,679,035.82

SECRETARIA 42,668,064.00 1,105,211.32 0.00 43,773,275.32

TESORERIA 20,185,795.00 3,558,358.32 0.00 23,744,153.32

CONTRALORIA INTERNA 2,740,833.00 562,467.93 0.00 3,303,300.93

PLANEACION 5,740,900.00 0.00 922,900.00 4,818,000.00

ASUNTOS JURIDICOS 3,296,373.00 0.00 150,390.00 3,145,983.00

ADMINISTRACION 40,705,035.00 23,690,724.03 0.00 64,395,759.03

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 144,513,746.00 0.00 4,145,701.24 140,368,044.76

DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE11,444,761.00 0.00 1,951,550.00 9,493,211.00

EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 40,297,547.00 4,060,598.21 0.00 44,358,145.21

DESARROLLO ECONOMICO Y TURISTICO 20,148,724.00 0.00 8,279,994.76 11,868,729.24

DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 4,592,680.00 0.00 455,730.04 4,136,949.96

AGUA POTABLE 8,241,259.00 2,185,711.18 0.00 10,426,970.18

HOOL 2,063,812.00 150,800.00 0.00 2,214,612.00

SIHOCHAC 2,938,464.00 103,660.00 0.00 3,042,124.00

CARRILLO PUERTO 3,115,230.00 13,700.00 0.00 3,128,930.00

SEYBAPLAYA 11,150,093.00 230,300.00 0.00 11,380,393.00

PUSTUNICH 178,063.00 58,450.00 0.00 236,513.00

VILLAMADERO 455,841.00 141,900.00 0.00 597,741.00

XBACAB 127,559.00 81,448.00 0.00 209,007.00

XKEULIL 194,133.00 56,150.00 0.00 250,283.00

REFORMA AGRARIA 242,343.00 106,450.00 0.00 348,793.00

AH KIM PECH 20,663.00 6,000.00 0.00 26,663.00

MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN
TESORERÍA MUNICIPAL

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS AL MES DE JUNIO 2019

RAMOS
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AQUILES SERDAN 75,757.00 29,980.00 0.00 105,737.00

ARELLANO 41,322.00 17,200.00 0.00 58,522.00

BUENAVENTURA 29,441.00 20,900.00 0.00 50,341.00

CANASAYAB 22,957.00 7,750.00 0.00 30,707.00

CAÑAVERAL 29,844.00 14,400.00 0.00 44,244.00

CARLOS SALINAS DE GORTARI 29,844.00 16,800.00 0.00 46,644.00

CINCO DE FEBRERO 80,349.00 23,400.00 0.00 103,749.00

CIUDAD DEL SOL 61,984.00 25,900.00 0.00 87,884.00

CORONEL JOSE ORTIZ AVILA 29,441.00 11,750.00 0.00 41,191.00

CHACCHEITO 34,435.00 28,550.00 0.00 62,985.00

CHILAN BALAM 135,445.00 39,450.00 0.00 174,895.00

DZACABUCHEN 36,731.00 51,800.00 0.00 88,531.00

DZIBALCHE DE CASTELLOT 29,441.00 9,150.00 0.00 38,591.00

EL PORVENIR 32,139.00 14,050.00 0.00 46,189.00

GRACIANO SANCHEZ 34,435.00 12,300.00 0.00 46,735.00

GENERAL JOSE ORTIZ AVILA 41,323.00 16,800.00 0.00 58,123.00

HALTUNCHEN 29,441.00 12,850.00 0.00 42,291.00

IGNACIO LOPEZ RAYON 22,957.00 20,100.00 0.00 43,057.00

JOSE MARIA MORELOS Y PAVON 64,279.00 22,150.00 0.00 86,429.00

KUKULKAN 29,441.00 15,000.00 0.00 44,441.00

LA JOYA 91,827.00 31,900.00 0.00 123,727.00

LA NORIA 29,441.00 9,650.00 0.00 39,091.00

LAZARO CARDENAS III 27,548.00 12,200.00 0.00 39,748.00

ADOLFO LOPEZ MATEOS 34,435.00 10,200.00 0.00 44,635.00

JOSE LOPEZ PORTILLO 18,365.00 4,100.00 0.00 22,465.00

MAYATECUM I 71,166.00 20,800.00 0.00 91,966.00

MAYATECUN II 41,324.00 14,900.00 0.00 56,224.00

MIGUEL ALLENDE 29,441.00 7,000.00 0.00 36,441.00

MIGUEL COLORADO 78,053.00 16,500.00 0.00 94,553.00

MOQUEL 71,166.00 36,704.60 0.00 107,870.60
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MOCH COHUO 29,441.00 7,300.00 0.00 36,741.00

NAYARIT DE CASTELLOT 27,548.00 6,200.00 0.00 33,748.00

NUEVA ESPERANZA I 29,441.00 10,500.00 0.00 39,941.00

NUEVA ESPERANZA II 29,441.00 16,500.00 0.00 45,941.00

NUEVO MICHOACAN 29,441.00 7,000.00 0.00 36,441.00

MODULO NUEVO PARAISO 29,441.00 5,700.00 0.00 35,141.00

PARAISO 71,166.00 33,250.00 0.00 104,416.00

PIXOYAL 78,053.00 21,400.00 0.00 99,453.00

PROVIDENCIA 29,441.00 9,300.00 0.00 38,741.00

PUNTA XEN 29,441.00 43,300.00 0.00 72,741.00

REVOLUCION 45,913.00 9,200.00 0.00 55,113.00

SAN ANTONIO DEL RIO 29,441.00 12,000.00 0.00 41,441.00

SAN ANTONIO YACASAY 52,801.00 8,200.00 0.00 61,001.00

SAN JOSE CARPIZO I 25,253.00 4,500.00 0.00 29,753.00

SAN JOSE CARPIZO II 34,435.00 3,000.00 0.00 37,435.00

SAN JUAN CARPIZO 29,844.00 6,500.00 0.00 36,344.00

SAN MIGUEL 29,441.00 7,000.00 0.00 36,441.00

SAN PABLO PIXTUN 123,966.00 0.00 0.00 123,966.00

SANTA CRUZ DE ROVIRA 29,441.00 0.00 0.00 29,441.00

SANTO DOMINGO KESTE 204,315.00 7,000.00 0.00 211,315.00

ULISES SANSORES (El Zapote) 29,441.00 2,000.00 0.00 31,441.00

ULUMAL 64,279.00 0.00 0.00 64,279.00

VALLE DE QUETZALCOALTL 29,441.00 4,000.00 0.00 33,441.00

VENUSTIANO CARRANZA 36,731.00 1,000.00 0.00 37,731.00

VICENTE GUERRERO 29,844.00 2,200.00 0.00 32,044.00

VILLA DE GUADALUPE 41,325.00 5,000.00 0.00 46,325.00

VILLAMAR 36,731.00 0.00 0.00 36,731.00

YOHALTUN 52,800.00 5,200.00 0.00 58,000.00

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 12,111,517.00 0.00 0.00 12,111,517.00

TOTALES: 401,060,948.00 39,202,609.17 15,906,266.04 424,357,291.13

AMPLIACION AL PRESUPUESTO: 23,296,343.13
RUBRICAS ILEGIBLES

LIC. Daniel Martín León Cruz 
Presidente Municipal 

CP. Luis Antonio Castillo Canul 
Tesorero Municipal 

LIC. Limberth Ramón Bencomo Pérez 
Sindico de Hacienda 
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EL QUE SUSCRIBE, ING. MANUEL JESÚS PACHECO ARJONA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS  
ARTÍCULOS 1,2,3,7,20,21,59,60,69,70,103,106,121,123,186,187, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE,  Y LOS ARTÍCULOS 1,2,3,4,5,6,8,9,13,17,21 DEL 
REGLAMENTO DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CERTIFICA QUE: 
 
EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA TREINTA DE AGOSTO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:  

PRIMERO.- SE  AUTORIZA REALIZAR LA ACCIÓN DENOMINADA RIFA DE FIN DE AÑO “CONTIGO ES 
POSIBLE”, ASÍ COMO DESTINAR LA CANTIDAD DE $ 100,000.00 (SON: CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 
PARA LA ADQUISICIÓN DE 100 CANASTAS; SEGUNDO.- SE AUTORIZA EL FORMATO-TICKET, EL CUAL, 
SE OTORGARÁ A LOS CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS, MISMO QUE CONTIENE (NOMBRE, TELÉFONO 
Y DIRECCIÓN DEL CONTRIBUYENTE) PARA PARTICIPAR EN LA RIFA DE 100 CANASTAS; TERCERO.- 
SE AUTORIZA QUE LA RIFA DE FIN DE AÑO “CONTIGO ES POSIBLE”, SEA REALIZADA EL PRÓXIMO 
DÍA 30 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, MEDIANTE UNA TRANSMISIÓN EN VIVO VÍA WEB, POR 
CONDUCTO DEL ÁREA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL MUNICIPIO; CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHAMPOTÓN, DE ESTA MANERA SE 
DARÁN A CONOCER LOS GANADORES Y LA ENTREGA DE LAS CANASTAS SE LLEVARA A CABO EL DÍA 
31 DE DICIEMBRE DE 2019, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL O EN SU CASO A QUIEN 
DESIGNE; CUARTO.- SE AUTORIZA QUE LA TESORERÍA MUNICIPAL EN COORDINACIÓN CON LA 
SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO REALICEN LOS TRÁMITES NECESARIOS Y CORRESPONDIENTES A 
EFECTO DE OBTENER LOS PERMISOS ANTE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA EFECTUAR 
LA RIFA DESCRITA CON ANTELACIÓN; QUINTO.- SE AUTORIZA QUE LOS CONTRIBUYENTES 
GANADORES DE LA RIFA DE FIN DE AÑO “CONTIGO ES POSIBLE” SE LES OTORGUE UN PLAZO DE 
GRACIA DE 5 DÍAS HÁBILES A EFECTO DE RECLAMAR SU PREMIO, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO Y 
NO HABER RECLAMO, EL PREMIO VENCE O PRESCRIBE, PROCEDIÉNDOSE A RIFARSE NUEVAMENTE; 
SEXTO.-  PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO; SÉPTIMO.- REALÍCENSE LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA COMPLETAR EL PRESENTE ACUERDO; OCTAVO.- CÚMPLASE, 
MISMO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

CERTIFICO:  

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 823 
(038)  DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA HEROICA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DEL 
MISMO NOMBRE, ESTADO DE CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  A DOS DE SEPTIEMBRE  
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. EL  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. MANUEL JESÚS 
PACHECO ARJONA, RUBRICAS ILEGIBLES.  
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 
              SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO.  

 
  

 
 

“2019, Año Del Centenario Luctuoso Del General Emiliano Zapata, Caudillo Del Sur”. 
 

Asunto: INICIATIVA SUB.CAT.NUM.0/2019.  
 
 
 
 
H. CABILDO  
P R E S E N T E :  
 
 

El impuesto predial es una fiscalización del municipio, el cual, tiene como objetivo recaudar ingresos 

propios derivados de la vivienda que posee cada persona en la jurisdicción territorial, destinada a conformar la 

Hacienda Pública Municipal, conocida como ingresos propios. Esto demuestra la capacidad institucional para 

recaudar de parte del Municipio y garantizar la sustentabilidad de las finanzas municipales, para no depender 

de recursos etiquetados del Gobierno Federal. 

 El Municipio es el nivel de gobierno más cercano y en contacto con las necesidades y demandas de la 

población; razón por el cual, el Municipio debe implementar políticas públicas que incentiven la tributación en 

su beneficio mediante acciones destinadas a mejorar los servicios que presta. 

 Razón por el cual, la Tesorería Municipal, por conducto del Catastro Municipal, con el objetivo de aplicar 

políticas públicas tendientes a mejorar la recaudación tributaria del Catastro, mediante el pago de su impuesto, 

es necesario realizar acciones destinadas a beneficiar a los contribuyentes cumplidos de la Heroica Ciudad de 

Champotón, por ello, se propone realizar la acción denominada: Rifa de Fin de año “CONTIGO ES POSIBLE”, 

la cual, tiene como estrategia otorgar cien canastas a los contribuyentes cumplidos durante los meses que 

corresponden de septiembre a diciembre del año 2019, para lo cual, se requiere de la cantidad de $ 100,000.00 

(Son: Cien mil pesos 00/100 M.N.), a efecto de adquirir las canastas. 

En virtud de lo anteriormente señalado,  se somete a su consideración y aprobación, en  su caso,  el  siguiente 

punto de acuerdo: 

PRIMERO.- Se  Autoriza realizar la acción denominada Rifa de Fin de año “CONTIGO ES POSIBLE”, así 

como destinar la cantidad de $ 100,000.00 (Son: cien mil pesos 00/100 m.n.) para la adquisición de 100 

canastas; SEGUNDO.- Se autoriza el formato-Ticket, el cual, se otorgará a los contribuyentes cumplidos, mismo 

que contiene (nombre, teléfono y dirección del contribuyente) para participar en la rifa de 100 canastas; 

TERCERO.- Se autoriza que la Rifa de Fin de año “CONTIGO ES POSIBLE”, sea realizada el próximo día 30 

de diciembre del año en curso, mediante una transmisión en vivo vía web, por conducto del área de 

Comunicación Social del Municipio; con la participación de las autoridades correspondientes del H. 

ayuntamiento de Champotón, de esta manera se darán a conocer los ganadores y la entrega de las canastas 
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se llevara a cabo el día 31 de diciembre de 2019, por conducto del Presidente Municipal o en su caso a quien 

designe; CUARTO.- Se autoriza que la Tesorería Municipal en coordinación con la Subdirección de Catastro 

realicen los trámites necesarios y correspondientes a efecto de obtener los permisos ante la Secretaría de 

Gobernación, para efectuar la Rifa descrita con antelación; QUINTO.- Se autoriza que los contribuyentes 

ganadores de la Rifa de Fin de año “CONTIGO ES POSIBLE” se les otorgue un plazo de gracia de 5 días 

hábiles a efecto de reclamar su premio, transcurrido dicho plazo y no haber reclamo, el premio vence o 

prescribe, procediéndose a rifarse nuevamente; SEXTO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado; 

SÉPTIMO.- Realícense los trámites correspondientes para completar el presente acuerdo; OCTAVO.- 

Cúmplase. 

Heroica Ciudad de Champotón, Campeche A  29 de Agosto de 2019. 

A T E N T A M E N T E.-  RÚBRICAS ILEGIBLES. ING. CARLOS ALEXANDER LAINES TOLOSA, 
SUBDIRECTOR DE CATASTRO; C.P. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL, TESORERO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CHAMPOTON. 
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EL QUE SUSCRIBE, ING. MANUEL JESÚS PACHECO ARJONA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS  
ARTÍCULOS 1,2,3,7,20,21,59,60,69,70,103,106,121,123,186,187, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE,  Y LOS ARTÍCULOS 1,2,3,4,5,6,8,9,13,17,21 DEL 
REGLAMENTO DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CERTIFICA QUE:  

 
EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA TREINTA DE AGOSTO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:  

 
EL SECRETARIO EL H. AYUNTAMIENTO DE CHAMPOTÓN, DA LECTURA A INICIATIVA: CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LAS FRACCIONES I DEL ARTÍCULO 77 Y V DEL ARTÍCULO 144, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE AUTORIZA INCORPORAR 
EL CATÁLOGO DE PUESTOS Y SALARIOS DE LAS H. JUNTAS MUNICIPALES, COMO AUTORIDADES 
AUXILIARES, AL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. PARA 
POSTERIORMENTE REMITIRSE AL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE SU 
PUBLICACIÓN, MISMO PUNTO QUE DESPUES DE HABER SIDO ANALIZADO Y DISCUTIDO FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD   DE VOTOS.  

CERTIFICO:  

 

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 823 
(038)  DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  

 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA HEROICA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DEL 
MISMO NOMBRE, ESTADO DE CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  A DOS DE SEPTIEMBRE  
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. EL  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. MANUEL JESÚS 
PACHECO ARJONA, RUBRICAS ILEGIBLES.  
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“2019, Año del Centenario del General Emiliano Zapata, Caudillo del Sur” 

 
 

INICIATIVA DE ACUERDO 

 
H. CABILDO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE. 
PRESENTE.- 
 
Tomando en consideración la auditoría de fecha 1 de abril de 2019, conforme a la Orden de Visita Domiciliaria 

ASE/DAC/113/2019; realizadas al Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento del municipio de Champotón, del año 

2018; misma que resultó con observación y recomendación en el Dictamen técnico por la Revisión y Fiscalización de 

la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2018, en relación con el Resultado 1 de los Resultados finales y 

observaciones preliminares, realizada por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, que a continuación se 

describe: 

“El presupuesto de Egresos del municipio de Champotón para el ejercicio fiscal 2018 no contiene el Catálogo de 

Puestos y Sueldos de la Administración Pública Municipal, comprendido dentro del tabulador correspondiente e 

incluyendo los relativos a los integrantes del Ayuntamiento y autoridades auxiliares”. 

Lo anterior, toda vez que no se incluyeron dentro del presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2018, el 

catálogo de puestos y salarios de sus organismos descentralizados y de sus Juntas Municipales autoridades auxiliares, 

incumpliendo con lo señalado en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche (vigente a partir del 19 de julio de 2017) 

Artículo 144.- El Presupuesto de Egresos Municipal deberá contemplar: 

V- El Catálogo de Puestos y Sueldos de la Administración Pública Municipal, comprendido dentro del tabulador 

correspondiente e incluyendo los relativos a los integrantes del Ayuntamiento y autoridades auxiliares;… 

Artículo 77.- Son autoridades auxiliares del Ayuntamiento: 

I. Juntas municipales;… 

Con base a lo anterior, la entidad fiscalizada presentó las siguientes justificaciones y aclaraciones: 

Del oficio numero: PM/213/2019 de fecha 20 de junio de 2019: 

“…En referencia a dicha observación, No se presenta información y/o justificación, toda vez que, el H. Ayuntamiento 

de Champotón a través de la Dirección responsable del trámite correspondiente, se encuentra formalizando los 

documentos y/o gestiones administrativas para la solventación de la misma, la cual será enviada a la brevedad posible 

para cumplir con dicha justificación…” 

En consecuencia, y a falta de pruebas por la entidad fiscalizada para la solventacion del Resultado número 1, la 

Auditoría Superior del Estado determina tener por No solventado dicha observación. Razón por el cual, me permito 

exponer lo siguiente: 

Considerandos: 

I.- Derivada de la auditoría al presupuesto de egresos 2018, en comparación y análisis al presupuesto de egresos para 

el ejercicio fiscal correspondiente al año 2019, se observa por la Tesorería Municipal, que no se contempló el Catálogo  
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de Puestos y Sueldos de las Autoridades Auxiliares, en su caso Juntas Municipales, lo que ocasionaría estar en el 

supuesto observado, pudiendo resultar en una observación en la auditoría a realizarse en el año 2020; Con la presente 

iniciativa se busca evitar dicha observación, en su caso, al auditarse el ejercicio fiscal 2019. 

II.- Con fundamento en lo dispuesto en la fracción II y IV inciso c) último párrafo del artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con lo previsto en el artículo 107 de la Constitución Política 

del Estado de Campeche, y del articulo 61 sección II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como lo 

citado en el artículo 144 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, se tiene que el H. 

Ayuntamiento deberá contemplar en su Presupuesto de Egresos, el Catálogo de Puestos y Sueldos de la 

Administración Pública Municipal, comprendido dentro del Tabulador correspondiente e incluyendo los relativos a los 

integrantes del Ayuntamiento y autoridades auxiliares. 

III.- En esa tendencia, de conformidad con el articulo 77 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Campeche, son autoridades auxiliares del Ayuntamiento: las Juntas Municipales, quienes deberán formular su propio 

presupuesto anual de egresos, y presentarlo para que sea considerado por el Ayuntamiento dentro del Presupuesto 

de Egresos Municipal, según artículo 82 de la misma Ley.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito someter a su consideración y aprobación, en su caso, el siguiente 

punto de acuerdo: 

Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por las fracciones I del artículo 77 y V del artículo 144 de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Campeche. Se autoriza incorporar el Catálogo de Puestos y Salarios de las H. Juntas 

Municipales, como autoridades auxiliares, al Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2019. 

Segundo.- Se autoriza a la Tesorería Municipal, para que en coordinación con otras Unidades Administrativas, realicen 

las acciones necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo. 

Tercero.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Cuarto.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

Quinto.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias que se opongan y contravengan al presente 

acuerdo. 

Sexto.- Realícense los trámites correspondientes, para completar el presente acuerdo. 

Séptimo.- Cúmplase. 

ATENTAMENTE.- Rubrica ilegible. C.P. Luis Antonio Castillo Canúl, Tesorero Municipal del Municipio de Champotón. 
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EL QUE SUSCRIBE, ING. MANUEL JESÚS PACHECO ARJONA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS  
ARTÍCULOS 1,2,3,7,20,21,59,60,69,70,103,106,121,123,186,187, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE,  Y LOS ARTÍCULOS 1,2,3,4,5,6,8,9,13,17,21 DEL 
REGLAMENTO DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CERTIFICA QUE:  

 
EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA TREINTA DE AGOSTO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:  

 
PRIMERO.- SE AUTORIZA DIFUNDIR Y DAR A CONOCER A LOS CONTRIBUYENTES DE LA HEROICA 
CIUDAD DE CHAMPOTÓN LOS BENEFICIOS QUE HAY AL REALIZAR EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 
MEDIANTE EL 50% EN LA CONDONACIÓN EN RECARGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES A PARTIR DEL 
01 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019; SEGUNDO.- APRUÉBESE LA PRESENTE INICIATIVA. 
TERCERO.-PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO; CUARTO.- REALÍCENSE LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA COMPLETAR EL PRESENTE ACUERDO; QUINTO.- CÚMPLASE. 
MISMO PUNTO QUE DESPUES DE HABER SIDO ANALIZADO Y DISCUTIDO FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD  DE VOTOS.  

 
CERTIFICO:  

 

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 823 
(038)  DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA HEROICA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DEL 
MISMO NOMBRE, ESTADO DE CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  A DOS DE SEPTIEMBRE  
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. EL  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. MANUEL JESÚS 
PACHECO ARJONA, RUBRICAS ILEGIBLES.  
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN 

              SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO.  
 
 

 
 

“2019. Año del  Centenario Luctuoso  del General Emiliano Zapata, Caudillo del Sur” 
 

Asunto: INICIATIVA SUB.CAT.NUM.      /2019.  
 
 
 
 
 
 
 
H. CABILDO  
P R E S E N T E :  
                                                    

La Subdirección de Catastro, en coordinación con la Tesorería municipal; mediante el presente escrito 

presentan la siguiente Iniciativa que tiene el propósito contribuir al mejoramiento del esquema de recaudación 

en el municipio de Champotón, Campeche,  considerando  entre ellos el 50% en la condonación de recargos 

de años anteriores a los contribuyentes que realicen sus pagos de Impuesto Predial a  ventanilla de Tesorería 

del Municipio de Champotón, siendo una de las principales fuentes de ingresos el Impuesto Predial de tal 

manera es necesario  establecer la siguiente estrategia y propuesta: 

En virtud de lo anteriormente señalado, se somete a su consideración y aprobación, en su caso, el siguiente 

acuerdo PRIMERO.- Se autoriza difundir y dar a conocer a los contribuyentes de la Heroica Ciudad de 

Champotón los beneficios que hay al realizar el pago de Impuesto Predial mediante el 50% en la condonación 

en recargos de ejercicios anteriores a partir del 01 de septiembre al 31 de diciembre de 2019; SEGUNDO.- 
Apruébese la presente iniciativa. TERCERO.-Publíquese en el Periódico Oficial del Estado; CUARTO.- 
Realícense los trámites correspondientes para completar el presente acuerdo; QUINTO.- Cúmplase. 

Heroica Ciudad de Champotón, Campeche A  29 de Agosto de 2019. 

A T E N T A M E N T E.- RÚBRICAS ILEGIBLES. ING. CARLOS ALEXANDER LAINES TOLOSA, 
SUBDIRECTOR DE CATASTRO; C.P. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL, TESORERO DEL H. 
AYUNTAMIENTO  DE CHAMPOTON. 
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EL QUE SUSCRIBE, ING. MANUEL JESÚS PACHECO ARJONA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS  
ARTÍCULOS 1,2,3,7,20,21,59,60,69,70,103,106,121,123,186,187, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE,  Y LOS ARTÍCULOS 1,2,3,4,5,6,8,9,13,17,21 DEL 
REGLAMENTO DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CERTIFICA QUE: 
 
EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA VEINTISEIS  DE JULIO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:  

 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHAMPOTÓN, DIO LECTURA,  PARA SU DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO, A LA SIGUIENTE INICIATIVA: INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL 
MES DE MAYO  DE 2019, MISMO QUE VIENE ANEXO AL OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO 635, 
EXPEDIENTE TMA/TES/2019 DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019, SIGNADO POR EL  C.P. LUIS ANTONIO 
CASTILLO CANUL, TESORERO MUNICIPAL Y OFICIO NÚMERO  0299/19 EXPEDIENTE: HC-SH-SJ/CHA 
DE FECHA 26 DE JUNIO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, SIGNADO POR EL LIC. LIMBERTH RAMÓN 
BENCOMO PÉREZ, SÍNDICO DE HACIENDA; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; EN SU ARTÍCULO 124,  FRACCIÓN XIX, Y ARTÍCULO 
6 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019,  EL TESORERO Y EL SÍNDICO SOLICITAN POR MEDIO DEL CITADO OFICIO, LA REMISIÓN DEL 
CORTE DE CAJA AL H. CABILDO, PARA SU APROBACIÓN, EN SU CASO, Y POSTERIORMENTE 
REMITIRSE AL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE SU PUBLICACIÓN, MISMO 
PUNTO QUE DESPUES DE HABER SIDO ANALIZADO Y DISCUTIDO FUE APROBADO POR MAYORÍA  DE 
VOTOS.  
 

CERTIFICO:  

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 822 
(037)  DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA VEINTISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  

 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA HEROICA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DEL 
MISMO NOMBRE, ESTADO DE CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  A  OCHO DE AGOSTO  DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. RUBRICAS ILEGIBLES. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. ING. 
MANUEL JESÚS PACHECO ARJONA 
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Origen Aplicación

0 138,691,039

0 164,712,657

0 62,029,654
0 104,357,406

2,165,743 0
0 0
0 491,341
0 0
0 0

26,021,619 0

0 0
0 0
0 15,429,163
0 517,911
0 0

41,968,692 0
0 0
0 0
0 0

2,946,837 0

2,946,837 0

3,112,685 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 165,848

0 0

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

135,744,201 0

0 0
0 0
0 0
0 0

135,744,201 0

121,600,690 0
56,112,204 0

0 0
0 0
0 41,968,692

0 0

0 0
0 0

LIC. DANIEL MARTIN LEON CRUZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. LIMBERTH RAMON BENCOMO PEREZ
SINDICO DE HACIENDA

CP. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL
TESORERO MUNICIPAL

Inventarios 

Títulos y Valores a Corto Plazo

Efectivo y Equivalentes

Otros Activos  Circulantes

Provisiones a Corto Plazo

Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Estado de Cambios en la Situación Financiera
Del 1 de Enero al 31 de Mayo de 2019

(Pesos)

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

 ACTIVO 

Activo Circulante

Municipio de Champotón

Concepto

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

PASIVO

Pasivo Circulante

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Almacenes

Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Activos Intangibles

Otros Pasivos a Corto Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Activo No Circulante

Pasivo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

Bienes Muebles

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Otros Activos no Circulantes

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

Activos Diferidos

Deuda Pública a Largo Plazo

Provisiones a Largo Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Resultado por Posición Monetaria

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido
Aportaciones
Donaciones de Capital

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios
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2019 2018

206,670,409 450,855,045
8,979,183 16,568,245

0 0
29,827 230,867

8,376,991 13,757,070
112,200 135,384

2,168,494 15,624,932
176,365 0

180,632,086 375,433,530

6,195,264 29,105,017

0 0

137,879,205 332,588,077
61,742,881 162,921,746
14,131,003 50,422,173
26,924,679 64,084,006

6,431,494 13,283,161
39,405 0

0 0
5,656,345 18,633,059
3,850,705 10,374,426

0 0
0 0
0 0
0 0
0 163,000
0 0
0 0

19,102,694 12,706,506

68,791,203 118,266,968

0 0
0 0
0 0
0 0

355,318 97,844,207
0 95,050,802

355,318 2,793,405
0 0

-355,318 -97,844,207

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

6,406,232 18,250,161
6,406,232 18,250,161
6,406,232 18,250,161

0 0
0 0

-6,406,232 -18,250,161

62,029,654 2,172,600

3,463,340 1,290,741
65,492,994 3,463,340

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Derechos

LIC. DANIEL MARTIN LEON CRUZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

CP. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL
TESORERO MUNICIPAL

Origen

Otros Orígenes de Inversión

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

Aprovechamientos

Estado de Flujos de Efectivo

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen

Concepto

Contribuciones de mejoras

Del 1 de Enero al 31 de Mayo de 2019 y 2018
(Pesos)

Municipio de Champotón

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Bienes Muebles

Materiales y Suministros

Impuestos

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Bienes Muebles

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

Servicios Generales

Productos

Aplicación

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Servicios Personales

Subsidios y Subvenciones 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

Ayudas Sociales

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

   Interno

Transferencias al resto del Sector Público

   Externo

Donativos

Origen

Aplicación

Transferencias al Exterior

Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

   Externo

Aplicación

Transferencias a la Seguridad Social

Servicios de la Deuda

Convenios
Otras Aplicaciones de Operación

Otros Orígenes de Financiamiento

Endeudamiento Neto

Otros Orígenes de Operación

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al inicio del Ejercicio
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al final del Ejercicio

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Participaciones 

Otras Aplicaciones de Financiamiento

Aportaciones 

   Interno
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2019
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
INGRESOS DE GESTIÓN $3,570,419.41
IMPUESTOS $1,035,240.18
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $765.00
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $363,441.54
ACCESORIOS DE IMPUESTOS $16,210.64
OTROS IMPUESTOS $654,823.00
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $5,153.60
DERECHOS $844,360.84
PRODUCTOS $500.00
APROVECHAMIENTOS $1,685,164.79
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL, FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

$21,655,712.49

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACI?N FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES

$20,414,709.19

PARTICIPACIONES $19,719,127.25
APORTACIONES $383,019.00
CONVENIOS $0.00
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL $312,562.94
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

$1,241,003.30

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS $60,328.04
INGRESOS FINANCIEROS $60,324.14
INTERESES GANADOS DE TITULOS, VALORES Y DEMAS 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS

$60,324.14

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS $3.90
BONIFICACIONES Y DESCUENTOS OBTENIDOS $3.90
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS $0.00

Total de Ingresos y Otros Beneficios $25,286,459.94

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $22,376,258.80
SERVICIOS PERSONALES $14,103,156.51
MATERIALES Y SUMINISTROS $5,876,955.99
SERVICIOS GENERALES $2,396,146.30
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $4,236,570.77
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBLICO

$1,917,548.33
AYUDAS SOCIALES $1,459,422.44
PENSIONES Y JUBILACIONES $859,600.00
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00
PARTICIPACIONES $0.00

Municipio de Champotón
CAMPECHE

Estado  de Actividades
 Del 01/may/2019 Al 31/may/2019
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INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA 
PUBLICA

$0.00
OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS $0.00
INVERSION PUBLICA $0.00

Total de Gastos y otras Pérdidas $26,612,829.57

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -$1,326,369.63

                    LIC. DANIEL MARTIN LEON CRUZ
                           PRESIDENTE MUNICIPAL

Municipio de Champotón
CAMPECHE

Estado  de Actividades

 Del 01/may/2019 Al 31/may/2019

LIC. LIMBERTH RAMON BENCOMO PEREZ
SINDICO DE HACIENDA

CP. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL
TESORERO MUNICIPAL
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El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón en cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, emite las Notas a los Estados Financieros cuyos rubros 
así lo requieran, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa 
con la finalidad de que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

 
A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros: 
 
1) Notas de desglose; 
2) Notas de memoria (cuentas de orden), y 
3) Notas de gestión Administrativa. 
 

a) NOTAS DE DESGLOSE 
 
I. NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  

 
ACTIVO 
 
Efectivo y equivalentes 

 
1. El saldo de estas cuentas al 31 de mayo de 2019,se integra como sigue:  

 
Cuenta  2019 

Caja $         2,920.00 

Bancos 65´473,874.00 

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía        16,200.00 

Total $ 65´492,994.00 

 

Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Municipio de Champotón 
Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Periodo (Anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Cuenta 

GASTO CORRIENTE HSBC XXX5911 
FORTAMUN/16 BANAMEX XXX7611 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Septiembre 11 de 2019

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON 
2015-2019 

 
 

”2019, Año del Centenario Luctuoso del General Emiliano Zapata, Caudillo del Sur” 

Notas a los Estados Financieros Página 3 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derechos a recibir efectivo y equivalentes y bienes o servicios 

 
2. El saldo de estas cuentas al 31 de mayo de 2019, se integra como sigue:  

Municipio de Champotón 
Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Periodo (Anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Cuenta 

DEDUCTIVAS/16 BANAMEX XXX4252 
ZOFEMAT BANAMEX XXX5299 
FORTAMUN/18 BANAMEX XXX5255 
FISM/18 BANAMEX XXX5247 
FONDO PETROLERO/18 BANAMEX XXX6094 
CDI PROLL/18 BANAMEX XXX1400 
PROGRAMAS REGIONALES/18 
FAFEF/18 

BANAMEX 
     BANAMEX 

XXX7543 
       XXX1607 

PRODDER/19 BANAMEX XXX2517 
FISM/19 BANAMEX XX7293 
FORTAMUN/19 BANAMEX XXX7309 
FONDO PETROLERO/19 BANAMEX XXX1887 
GASTO CORRIENTE BANAMEX XX75654 
HIDROCARBUROS 
GASTO CORRIENTE 

BANAMEX 
BANAMEX 

XXX2108 
XXX8775 

PREDIAL 
FONDO DE AHORRO 
SUBSIDIO ESTATAL 
FIESTAS TRADICIONALES 
ZOFEMAT 
SUBSIDIO ESTATAL 
HIDROCARBUROS 
TARJETAS BANCARIAS 

BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 

BANCOMER 

XXX0283 
XXX6047 
XXX0229 
XXX5302 
XXX8051 
XXX2639 
XXX2108 
XXX9633 

   

Cuenta 2019 

Cuentas por cobrar a corto plazo 
 

87´233,917.00 
 

Deudores diversos por cobrar a corto plazo 29´178,918.00 

Anticipo a proveedores a corto plazo 224,941.00 
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3. Se considera la información del  cuadro anterior como derechos a recibir efectivo y 
equivalentes, y bienes o servicios a recibir. 

 
 
Bienes disponibles para su transformación o consumo inventarios (NO APLICA) 

 
4. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón es un ente público que no realiza algún 

proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 
 
 

5. Con base en la información del punto anterior, no existe método de valuación aplicable. 
 
 
Inversiones financieras (NO APLICA) 

 
6. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Inversiones Financieras y 
fideicomisos de los que se pueda informar. 
 
7. Debido a la no aplicabilidad, No hay información sobre inversiones financieras. 

 
 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

 
8. El saldo de estas cuentas al 31 de mayo de 2019, se integra como sigue: 
 
 Bienes Inmuebles 

Cuenta 2019 

Terrenos $ 834,188,134.00 

Edificios no habitacionales 131,000,139.00 

Infraestructura  10´636,970.00 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público 28´754,489.00 

Construcciones en proceso en bienes propios 2´325,438.00 

Total: $1´006,905,169.00 

 
Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo 

 
634,749.00 

 
Total: 

  
$ 117´272,525.00 
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 Bienes Muebles 
 

Cuenta 2019 Depreciación del 
Ejercicio 

Depreciación 
Acumulada 

Método de 
Depreciación 

Mobiliario y Equipo de 
Administración $ 7´586,592.00 $ 0.00 $ 556´252.00 Línea Directa 

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 962,353.00 0.00 546,783.00 Línea Directa 

Equipo e instrumental médico y 
de laboratorio 538,040.00 0.00 512,357.00 Línea Directa 

Vehículos y Equipo de Transporte 28,888,383.00 0.00 26´592,204.00 Línea Directa 

Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 11´164,903.00 0.00 5´275,320.00 Línea Directa 

TOTAL: $ 49´140,270.00 $ 0.00 $ 33´482.916.00  
 
 
 
 

9. Activos Intangibles 
 

Cuenta 2019 Amortización del 
Ejercicio 

Amortización 
Acumulada 

Método de 
Amortización 

Software $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00 Línea Directa 

TOTAL: $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00  
 
 
 
Estimaciones y deterioros (NO APLICA) 

 
10. (NO APLICA). El Municipio no genera estimación de cuentas incobrables, estimación de 

inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.  
 
 

11. Otros activos (NO APLICA). El Municipio no genera movimientos en la cuenta de Otros 
activos.  
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PASIVO 
 

1. Cuentas y documentos por pagar: 
 
El saldo de estas cuentas al 31 de mayo de 2019, se integra como sigue: 
 

CUENTA 2019 Vencimiento 

Servicios personales por pagar a corto plazo  $ 6´373,351.00 7 Meses 

Proveedores por pagar a corto plazo $ 7´052,155.00 30 Días 

Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo 1´216,460.00 30 Días 

Transferencias otorgadas por pagar a corto plazo 762,486.00 30 Días 

Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo 7´927,782.00 30 Días 

Otras cuentas por pagar a corto plazo 531,939.00 30 Días 

Documentos con contratistas por obras públicas a corto 
plazo 202,250.00 30 Días 

Otros documentos por pagar a corto plazo 6,681.00 30 Días 

Provisiones a corto plazo 100,000.00  

Total: $ 23´864,173.00  

 
 
Es importante señalar que, la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, está 
llevando a cabo las medidas necesarias para reducir los créditos comerciales, así como la 
implementación de estrategias e incentivos de recaudación de las contribuciones municipales, 
para que de esta forma se cuente con los recursos necesarios para hacer frente a dichas 
obligaciones. Así mismo se informa que en el caso de Servicios personales por pagar a corto plazo 
es el devengado por pago de aguinaldo que serán cubiertos en el mes de diciembre. 
 
 

2. Fondos de bienes de terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo (NO 
APLICA) 
 
(NO APLICA). El Municipio no cuenta con recursos localizados en Fondos de bienes de 
terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo.  
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3. Otros pasivos circulantes 
 

El saldo de esta cuenta al 31 de mayo de 2019, se integra como sigue: 
 

 

CUENTA 2019 

Otros pasivos circulantes $ 15´219,091.00 

Total: $ 15´219,091.00 

 
 
 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 
Ingresos de Gestión 
 
 

1. Las cuentas de ingresos representan los ingresos propios recaudados por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Champotón por concepto de: Impuestos, Contribuciones 
de mejoras, Derechos, Productos  y Aprovechamientos; así como ingresos derivados de 
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas para 
el desarrollo de las actividades propias del ente, del 01 al 31 de mayo de 2019. 

 
Concepto 2019 

Ingresos de la Gestión $ 3´608,679.00 
Impuestos $ 1´035,240.00 
Contribuciones de mejora 5,154.00 
Derechos 844,361.00 
Productos de Tipo Corriente 500.00 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 1´685,165.00 
 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones $ 36´942,986.00 
Participaciones y Aportaciones 35´701,983.00 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1´241,003.00 
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2. Otros Ingresos y Beneficios del 01 al 31 de mayo de 2019. 
 
 

Otros ingresos y beneficios $ 60,328.00 
Ingresos Financieros 60,324.00 
Otros ingresos y Beneficios Varios 4.00 
 
 
 
Gastos y Otras Pérdidas 

 
1. Las cuentas de gastos representan los importes destinados para el funcionamiento del 

gobierno y con ello fortalecer el desarrollo social y económico mejorando condiciones de 
vida de la sociedad, proporcionándoles apoyos y servicios públicos de calidad. Del 01 al 31 
de mayo de 2019. 

 
 
 
 

 Concepto 2019   

 
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS  $26´612,830.00 

 
  

     
  Gastos de  Funcionamiento $22´376,258.00 

 
  

  Servicios Personales   14´103,156.00 
 

  
  Materiales y Suministros 5´876,956.00 

 
  

  Servicios Generales 2´396,146.00 
 

  
  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $4´236,571.00 

 
  

 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 1´917,548.00   
 Transferencias al Resto del Sector Público 0.00   
  Ayudas Sociales 1´459,422.00 

 
  

 Pensiones y Jubilaciones 859,600.00   
        

 
  

  Participaciones y Aportaciones $0.00 
 

  
 Participaciones  0.00   
 Aportaciones  0.00   
 Convenios 0.00   
  Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública $0.00 

 
  

  Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias $0.00     
 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 0.00   
 Otros Gastos 0.00   
  Inversión Pública $0.00     
   Inversión Pública no Capitalizable   0.00     

 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA  

El saldo de estas cuentas al 31 de mayo de 2019, se integra como sigue: 
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1. Modificaciones al patrimonio contribuido: 

 
Concepto 2019 

Aportaciones $ 0.00 
Donaciones de capital $ 0.00 
 
 
 

2. Modificaciones al patrimonio generado: 
 
 
 

 
 
 

 

 

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Contribuido

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado de Ejercicios 
Anteriores

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado del 
Ejercicio

Exceso o Insuficiencia 
en la Actualización de 
la Hacienda Pública / 

Patrimonio

TOTAL

0 0
0 0
0 0
0 0

965,956,376 42,837,372 1,008,793,748

42,837,372 42,837,372
867,023,481 867,023,481

0 0 0
0 0

98,932,895 98,932,895

0 0

0 0
0 0

0 965,956,376 42,837,372 0 1,008,793,748

0 0
0 0
0 0
0 0

 56,112,204 79,631,997 135,744,201

164,438,062 164,438,062
56,112,204 -42,837,372 13,274,832

0 0 0 0
0 0 0

-41,968,692 -41,968,692 

0 0

0 0
0 0

0 1,022,068,580 122,469,370 0 1,144,537,950

(pesos)

Municipio de Champotón

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO NETO FINAL 2019 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO NETO 2018 
Aportaciones 

Reservas

Revalúos  
Reservas

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO  NETO  FINAL 2018 

CAMBIOS EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO NETO 2019 
Aportaciones
Donaciones de Capital

Estado de Variación en la Hacienda Pública

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos  

Resultados de Ejercicios Anteriores

Del 1 de Enero al 31 de Mayo de 2019

Concepto

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO NETO 2018 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO NETO  2018 

Resultado por Posición  Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

CAMBIOS EN EL EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO NETO 2019 

Resultado por Posición  Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

VARIACIONES DE LA HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO GENERADO NETO 2019 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y Equivalentes 

1. EL análisis de los saldos en la cuenta de efectivo y equivalentes 
 

Cuenta 2019 

Efectivo  $      2,920.00 

Efectivo en Bancos 65´473,874.00 

Inversiones temporales (Hasta 3 Meses) 0.00 

Fondos con Afectación Específica 0.00 
Depósitos de Fondos de Terceros en 
Garantía 16,200.00 

Total de Efectivo y Equivalentes $ 65´492,994.00 

 
 
 

2. Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles 2019, se informa el importe de pagos 
realizados del 01 al 31 de mayo de 2019 conforme a los rubros siguientes: 

 

OBJETO DEL GASTO DEVENGADO PAGADO 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 192,303.00 44,231.00 
Mobiliario y Equipo de Administración 54,978.00 44,231.00 
Muebles de oficina y estantería  0.00 0.00 
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 54,978.00 44,231.00 
Otros mobiliarios y equipos de administración 0.00 0.00 
Mobiliario Y Equipo Educacional y Recreativo 0.00 0.00 
Equipos y aparatos audiovisuales  0.00 0.00 
Cámaras fotográficas y de video 0.00 0.00 
Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 0.00 

 
0.00 

Vehículos y Equipo de Transporte 
Vehículos y equipo terrestre 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 137,324.00 0.00 
Maquinaria y equipo industrial 131,350.00 0.00 
Maquinaria y equipo de construcción 0.00 0.00 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrig 5,974.00 0.00 
   



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Septiembre 11 de 2019

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON 
2015-2019 

 
 

”2019, Año del Centenario Luctuoso del General Emiliano Zapata, Caudillo del Sur” 

Notas a los Estados Financieros Página 11 
 

 
Equipo de comunicación y telecomunicación  0.00 0.00 
Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios                       0.00                       0.00 
Herramientas y máquinas-herramienta 0.00 0.00 
Bienes Inmuebles 0.00 0.00 
Terrenos  0.00 0.00 

 
 

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de 
Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. 

 
 

 2019 2018 
Ahorro/Desahorro antes de rubros 
Extraordinarios 

$ -1´326,370.00 -1´306,311.00 

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo. 
Depreciación 0.00 0.00 

Otros Gastos 0.00 0.00 

Inversión Pública no Capitalizable 0.00 0.00 

 
 
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ 

COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES  
 

 
 
 

 
 

3. MENOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES $0.00

4. TOTAL DE INGRESOS CONTABLES $25,286,459.94

1.-TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS $25,286,456.04

2. MÁS INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS $3.90
2.5 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS $3.90

Municipio de Champotón
CAMPECHE

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

4. TOTAL DE GASTOS CONTABLES $26,609,966.57

2.8 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $137,324.28

2.20 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) $1,866,319.90

3. MÁS GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS $0.00

1.-TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTARIOS $28,668,589.14

2. MENOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES $2,058,622.57
2.3 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN $54,978.39

Municipio de Champotón
CAMPECHE

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables
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b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón tiene al 31 de mayo de 2019,un registro en 
Cuentas de Orden Contable un importe total de $ 85´275,877.00 (son: ochenta y cinco millones 
doscientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.) mismos que se 
encuentran detallados como a continuación se describe: 
 

1. Cuentas de Orden Contable 
 

Cuenta 2019 

  

Fianzas y Garantías recibidas por deudas a cobrar 85´275,877.00 

 
 
Es importante señalar que la cuenta de Fianzas y Garantías recibidas por deudas a cobrar, 
representa el importe del rezago en la recaudación de Impuesto Predial y Servicio de Agua 
Potable. 
 
 

 
2. Cuentas de orden Presupuestarias al 31 de mayo de 2019. 

 
Ley de Ingresos: 
 

 
 

Cuenta 
2019 

Ley de Ingresos Estimada  $   401´061,974.00 

Ley de Ingresos por Ejecutar 107´157,648.00 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 0.00 

Ley de Ingresos Devengada 293´904,326.00 

Ley de Ingresos Recaudada 206´670,409.00 
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Presupuesto de Egresos:  
 

Cuenta 2019 

Presupuesto de Egresos Aprobado  $   401´060,948.00 

Presupuesto de Egresos por Ejercer  216´000,040.00 

Modif. al Presupuesto de Egresos Aprobado 22´284,817.00 

Presupuesto de Egresos Comprometido 207´345,725.00 

Presupuesto de Egresos Devengado 136´379,974.00 

Presupuesto de Egresos Ejercido 125´562,561.00 

Presupuesto de Egresos Pagado 125´538,061.00 
 
 

 
c) NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA 

 
 

1. INTRODUCCION 
 

Los Estados Financieros del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, proveen de 
información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-
financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser 
considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los 
mismos y sus particularidades. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Champotón a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de 
gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en 
períodos posteriores. 
 

2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 
 

En cumplimiento al artículo 107 fracciones III Y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado  
de Campeche, el  H. Ayuntamiento de Champotón formuló y envió al  H. Congreso del Estado de 
Campeche para su aprobación,  su iniciativa de Ley de Ingresos 2019 mismas que fue publicada en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
Es importante señalar que el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, elabora su 
Presupuesto de Egresos con base a la Ley de Ingresos, mismo que fue aprobado y publicado en el  
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Periódico Oficial del Estado, por la cantidad de $ 401´061,974.00 (Son: cuatrocientos un millón  
sesenta y un mil novecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) Para el ejercicio fiscal 2019 y el  
Presupuesto de Egresos Aprobado es por la cantidad de $ 401´060,948.00 (Son: cuatrocientos un 
millón sesenta mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 

3. AUTORIZACIÓN E HISTORIA 
 

En 1538, al desocuparse la Villa de San Pedro de Tenosique, a causa de las hostilidades de los 
indígenas, Francisco de Montejo, El Mozo, fundó la Villa de San Pedro Champotón. Al separarse la 
capitanía general de Yucatán, el 15 de septiembre de 1821, subsistió la organización y división 
política administrativa heredada de la colonia. Yucatán estaba dividido en 14 partidos o 
subdelegaciones. El partido de Champotón tenía como cabecera a la villa de Champotón.  
 
Por decreto del gobernador Miguel Barbachano del 1° de mayo de 1852, Champotón es elevado a 
la categoría de villa y al constituirse en estado el distrito de Campeche, pasa a formar parte de la 
nueva entidad. 
 
El 7 de ENERO de 1915, al publicarse el decreto núm. 51 que aprobaba una nueva Ley de 
Administración Interior, Champotón se convirtió en uno de los 8 municipios libres que 
conformaron el nuevo estado de Campeche. El día 7 de noviembre de 1957 se le concedió el título 
de ciudad a su cabecera municipal mediante el decreto núm. 88 emitido por el H. Congreso del 
estado. 
 

 
 
4. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón es una persona moral legalmente constituida y 
su objeto social es proveer los servicios públicos que tienen a su cargo tal como marca la Fracción 
III, Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“… 
 
 
Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 
b) Alumbrado Público; 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
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h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, Policía preventiva 
municipal y de tránsito; 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según condiciones territoriales y socio-
económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

 
La principal actividad del Municipio consiste en la Administración Pública Municipal en General, tal 
y como se desprende de su Cédula de Identificación Fiscal. El ejercicio fiscal, tal y como lo 
establecen las disposiciones coincide con el año de calendario, por lo que está en curso el Ejercicio 
Fiscal 2019. 
 
La estructura orgánica del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón está establecida en base 
a la Ley Orgánica Municipal y sus reglamentos respectivos. 
 
 

5. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 46, 49 y 52 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán emitir en forma periódica estados financieros; 
los cuales se elaboran conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable y demás disposiciones legales aplicables, 
obedeciendo a las mejores prácticas contables; así mismo, cuando algún rubro así lo requiera se 
deberá acompañar de notas a los estados financieros, con la finalidad de revelar y proporcionar 
información adicional y suficiente que amplié y dé significado a los datos contenidos en los 
estados financieros, los cuales serán la base para la emisión de informes periódicos y para la 
formulación de la cuenta pública anual, apegándonos a lo antes citado y para el debido 
cumplimiento a los preceptos normativos antes señalados. 
 
Es así que el registro y la preparación de la Información Financiera del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Champotón se llevó a cabo con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios 
de Campeche, la Ley Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y 
sus Municipios aplicado supletoriamente y demás disposiciones relativas. De igual manera, para la 
emisión de los informes Financieros se aplicaron los Postulados Básicos establecidos en la Ley  
 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad establecida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, para organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de 
información veraz, clara y concisa, permitiendo que la información sea oportuna confiable y 
comparable para la toma de decisiones: 
 
* Sustancia Económica 
* Entes Públicos 
* Existencia Permanente 
* Revelación Suficiente 
* Importancia Relativa 
* Registro e Integración Presupuestaria 
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* Consolidación de la Información Financiera 
* Devengo Contable 
* Valuación 
* Dualidad Económica 
* Consistencia 
 
 

6. POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón emite los Estados e Informes Financieros básicos; 
así como los presupuestales que emanen de la contabilidad de los plazos legales y términos 
establecidos en la normatividad aplicable.  
 
Para actualizar los valores de los Bienes Inmuebles, se toma como base la del avaluó valor de 
mercado, en caso de no contar con este documento se utiliza el relativo al “Valor Catastral” 
emitido por las autoridades competentes. El método de depreciación de los bienes muebles con 
apego a la “Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación”, considerando un uso 
normal y adecuado a las características del bien, de conformidad con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los bienes muebles e inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, se 
registran a su costo de adquisición manteniéndolo hasta la fecha de baja. 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, tiene como políticas preparar su información 
financiera reconociendo los ingresos al momento que se cobren en tanto que los gastos se 
registran al devengarse. 
 
Se crea la provisión del gasto en el momento de la recepción de los bienes o servicios mediante el 
momento contable del devengo a través de una matriz de conversión que permite 
simultáneamente afectar la información financiera y presupuestal del Ente Público. 

 
 

7. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO (NO 
APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con operaciones en moneda 
extranjera, por lo que no se tiene riesgo de fluctuación en las divisas. 
 
 

8. REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

 
1. El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con importe de los gastos 

capitalizables en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 
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2. No existen riesgos por tipo de cambio, ya que el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Champotón no realiza operaciones de esta naturaleza. 
 

9. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS (NO APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos, por lo 
que no se tiene información alguna sobre dicho concepto.  

 
10. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

2019

$3,570,419.41
$1,035,240.18

$765.00
$363,441.54
$16,210.64

$654,823.00
$5,153.60

$844,360.84
$500.00

$1,685,164.79
$21,655,712.49

$20,414,709.19

$19,719,127.25
$383,019.00

$0.00
$312,562.94

$1,241,003.30

$1,241,003.30
$60,328.04
$60,324.14
$60,324.14

$3.90
$3.90
$0.00

$25,286,459.94
 
Total de Ingresos y Otros Beneficios

     OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 
           BONIFICACIONES Y DESCUENTOS OBTENIDOS 
           OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
     INGRESOS FINANCIEROS 
           INTERESES GANADOS DE TITULOS, VALORES Y DEMAS INSTRUMENTOS FINANCIEROS

           INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL
     TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 
JUBILACIONES

           TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

           PARTICIPACIONES 
           APORTACIONES 
           CONVENIOS 

     APROVECHAMIENTOS
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACION FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

     PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACION FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

     CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
     DERECHOS 
     PRODUCTOS

           IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
           ACCESORIOS DE IMPUESTOS 
           OTROS IMPUESTOS 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTIÓN 
     IMPUESTOS 
           IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

Municipio de Champotón
CAMPECHE
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11. INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA 
 
La información correspondiente se revela en las notas de desglose relativas  al pasivo. 

 
12. CALIFICACIONES OTORGADAS (NO APLICA) 

 
(NO APLICA). El H. Ayuntamiento de Champotón no ha sido sujeto a una calificación crediticia. 

 
13. PROCESOS DE MEJORA 

 
Actualmente el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón se encuentra adecuando sus 
procesos de Armonización Contable, de conformidad con los lineamientos establecidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, y su normatividad conforme a la Ley de Disciplina 
Financiera. Es así, que el personal encargado de la emisión de la Información Financiera, se 
encuentran en constante capacitación para actualizarse en el tema de los Criterios para la 
elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de esta forma dar 
cumplimiento a las obligaciones previstas en la Leyes del cual es sujeto, ya que como bien 
establece, son de observancia obligatoria para los entes públicos. 
 

14. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS (NO APLICA) 
 
El H. Ayuntamiento de Champotón como ente público no genera una Información Financiera de 
manera segmentada, debido a que no se involucra en diferentes actividades operativas. O relación 
alguna con el manejo de  diversos productos o servicios, diferentes áreas geográficas, grupos 
homogéneos, etc.    
 

15. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, determina efectuar los ajustes correspondientes 
a eventos posteriores a cierres anuales o de periodo según sea el caso, registrándolos en el 
Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental dentro del mes de ENERO 
y/o periodo de cierre, siguiendo los lineamientos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche 
y acuerdo emitido por el CONAC por el que se emiten las reglas específicas del registro y 
valoración del patrimonio 
 

16. PARTES RELACIONADAS 

En el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no existen partes relacionadas que pudieran 
ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas 
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17. RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN 
CONTABLE 
 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 
 
 
 

Champotón, Campeche a 31 de mayo de 2019 
 
 
 

 
     

LIC. DANIEL MARTIN LEÓN CRUZ   CP. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL   TESORERO MUNICIPAL 
                          

 
 
 

LIC. LIMBERTH RAMÓN BENCOMO PÉREZ 
SÍNDICO DE HACIENDA  
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EL QUE SUSCRIBE, ING. MANUEL JESÚS PACHECO ARJONA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS  
ARTÍCULOS 1,2,3,7,20,21,59,60,69,70,103,106,121,123,186,187, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE,  Y LOS ARTÍCULOS 1,2,3,4,5,6,8,9,13,17,21 DEL 
REGLAMENTO DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CERTIFICA QUE: 

 
EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA TREINTA DE AGOSTO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:  

 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHAMPOTÓN, DIO LECTURA,  PARA SU DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO, A LA SIGUIENTE INICIATIVA: INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL 
MES DE JUNIO  DE 2019, MISMO QUE VIENE ANEXO AL OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO 754, 
EXPEDIENTE TMA/TES/2019 DE FECHA 5 DE JULIO DE 2019, SIGNADO POR EL  C.P. LUIS ANTONIO 
CASTILLO CANUL, TESORERO MUNICIPAL Y OFICIO NÚMERO  0341/19 EXPEDIENTE: HC-SH-SJ/CHA 
DE FECHA 26 DE JULIO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, SIGNADO POR EL LIC. LIMBERTH RAMÓN 
BENCOMO PÉREZ, SÍNDICO DE HACIENDA; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; EN SU ARTÍCULO 124,  FRACCIÓN XIX, Y ARTÍCULO 
6 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019,  EL TESORERO Y EL SÍNDICO SOLICITAN POR MEDIO DEL CITADO OFICIO, LA REMISIÓN DEL 
CORTE DE CAJA AL H. CABILDO, PARA SU APROBACIÓN, EN SU CASO, Y POSTERIORMENTE 
REMITIRSE AL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE SU PUBLICACIÓN, MISMO 
PUNTO QUE DESPUES DE HABER SIDO ANALIZADO Y DISCUTIDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD   
DE VOTOS.  
 

CERTIFICO:  

 

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 823 
(038)  DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  

 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA HEROICA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DEL 
MISMO NOMBRE, ESTADO DE CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  A DOS DE SEPTIEMBRE  
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. EL  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. MANUEL JESÚS 
PACHECO ARJONA, RUBRICAS ILEGIBLES.  
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Origen Aplicación

0 132,946,206

0 158,875,607

0 69,671,320
0 88,884,486

97,738 0
0 0
0 417,539
0 0
0 0

25,929,402 0

0 0
0 0
0 15,429,163
0 610,128
0 0

41,968,692 0
0 0
0 0
0 0

3,191,184 0

3,191,184 0

3,202,179 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 10,995

0 0

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

129,755,022 0

0 0
0 0
0 0
0 0

129,755,022 0

116,721,321 0
55,002,394 0

0 0
0 0
0 41,968,692

0 0

0 0
0 0

LIC. DANIEL MARTIN LEON CRUZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. LIMBERTH RAMON BENCOMO PEREZ
SINDICO DE HACIENDA

CP. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL
TESORERO MUNICIPAL

Inventarios 

Títulos y Valores a Corto Plazo

Efectivo y Equivalentes

Otros Activos  Circulantes

Provisiones a Corto Plazo

Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Estado de Cambios en la Situación Financiera
Del 1 de Enero al 30 de Junio de 2019

(Pesos)

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

 ACTIVO 

Activo Circulante

Municipio de Champotón

Concepto

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

PASIVO

Pasivo Circulante

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Almacenes

Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Activos Intangibles

Otros Pasivos a Corto Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Activo No Circulante

Pasivo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

Bienes Muebles

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Otros Activos no Circulantes

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

Activos Diferidos

Deuda Pública a Largo Plazo

Provisiones a Largo Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Resultado por Posición Monetaria

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido
Aportaciones
Donaciones de Capital

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios
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2019 2018

253,453,649 450,855,045
10,019,712 16,568,245

0 0
33,605 230,867

9,077,059 13,757,070
116,200 135,384

2,248,558 15,624,932
248,936 0

224,081,218 375,433,530

7,628,361 29,105,017

0 0

176,504,143 332,588,077
76,676,418 162,921,746
17,828,691 50,422,173
37,417,245 64,084,006

7,914,896 13,283,161
39,405 0

0 0
9,089,325 18,633,059
4,614,737 10,374,426

0 0
0 0
0 0
0 0
0 163,000
0 0
0 0

22,923,426 12,706,506

76,949,506 118,266,968

0 0
0 0
0 0
0 0

488,978 97,844,207
0 95,050,802

488,978 2,793,405
0 0

-488,978 -97,844,207

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

6,789,208 18,250,161
6,789,208 18,250,161
6,789,208 18,250,161

0 0
0 0

-6,789,208 -18,250,161

69,671,320 2,172,600

3,463,340 1,290,741
73,134,661 3,463,340

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Derechos

LIC. DANIEL MARTIN LEON CRUZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

CP. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL
TESORERO MUNICIPAL

Origen

Otros Orígenes de Inversión

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

Aprovechamientos

Estado de Flujos de Efectivo

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen

Concepto

Contribuciones de mejoras

Del 1 de Enero al 30 de Junio de 2019 y 2018
(Pesos)

Municipio de Champotón

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Bienes Muebles

Materiales y Suministros

Impuestos

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Bienes Muebles

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

Servicios Generales

Productos

Aplicación

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Servicios Personales

Subsidios y Subvenciones 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

Ayudas Sociales

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

   Interno

Transferencias al resto del Sector Público

   Externo

Donativos

Origen

Aplicación

Transferencias al Exterior

Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

   Externo

Aplicación

Transferencias a la Seguridad Social

Servicios de la Deuda

Convenios
Otras Aplicaciones de Operación

Otros Orígenes de Financiamiento

Endeudamiento Neto

Otros Orígenes de Operación

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al inicio del Ejercicio
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al final del Ejercicio

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Participaciones 

Otras Aplicaciones de Financiamiento

Aportaciones 

   Interno

LIC. LIMBERTH RAMON BENCOMO PEREZ
SINDICO DE HACIENDA
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2019 2018

$1,828,439.89 $1,927,896.74
$1,040,529.51 $875,241.03

$2,080.00 $1,000.00
$370,785.31 $443,267.03
$13,650.20 $9,775.00

$654,014.00 $421,199.00
$3,778.00 $684.60

$700,068.26 $790,490.68
$4,000.00 $21,441.80

$80,064.12 $240,038.63
$29,560,432.58 $30,235,948.90

$28,127,335.28 $28,999,203.42

$27,560,477.75 $27,285,774.26
$404,245.00 $306,710.00

$0.00 $1,393,783.16
$162,612.53 $12,936.00

$1,433,097.30 $1,236,745.48
$1,433,097.30 $0.00

$72,585.44 $104,336.84
$72,371.75 $34,074.44
$72,371.75 $34,074.44

$213.69 $70,262.40
$13.69 $0.00

$200.00 $70,262.40

$31,461,457.91 $32,268,182.48

$30,506,021.10 $21,963,780.12
$16,246,115.04 $13,151,230.07
$3,688,484.47 $3,679,767.58

$10,571,421.59 $5,132,782.47
$5,834,805.80 $3,456,321.45
$1,544,585.78 $936,348.77
$3,432,980.02 $1,763,858.68

$857,240.00 $756,114.00
$0.00 $0.00
$0.00 $0.00
$0.00 $0.00
$0.00 $412,766.49
$0.00 $412,766.49

$36,340,826.90 $25,832,868.06

-$4,879,368.99 $6,435,314.42

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
INGRESOS DE GESTIÓN
IMPUESTOS
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
ACCESORIOS DE IMPUESTOS
OTROS IMPUESTOS
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
DERECHOS
PRODUCTOS

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

APROVECHAMIENTOS
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 
JUBILACIONES
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACI?N FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
PARTICIPACIONES
APORTACIONES

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA
OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS
INVERSIÓN PÚBLICA
INVERSIÓN PÚBLICA NO CAPITALIZABLE

SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO
AYUDAS SOCIALES
PENSIONES Y JUBILACIONES

Municipio de Champotón
CAMPECHE

Estado  de Actividades
 Del 01/junio/2019 Al 30/junio/2019

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

Total de Ingresos y Otros Beneficios

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS

INGRESOS FINANCIEROS
INTERESES GANADOS DE TÍTULOS, VALORES Y DEMÁS INSTRUMENTOS 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS
BONIFICACIONES Y DESCUENTOS OBTENIDOS
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS

CONVENIOS

Total de Gastos y otras Pérdidas

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

      

PRESIDENTE MUNICIPAL                                                                     TESORERO MUNICIPAL

LIC. LIMBERTH RAMON BENCOMO PEREZ
SINDICO DE HACIENDA

Municipio de Champotón
CAMPECHE

Estado  de Actividades
 Del 01/junio/2019 Al 30/junio/2019

LIC. DANIEL MARTIN LEON CRUZ                                                     CP. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL                    
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”2019, Año del Centenario Luctuoso del General Emiliano Zapata, Caudillo del Sur” 

Notas a los Estados Financieros Página 2 
 

 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón en cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, emite las Notas a los Estados Financieros cuyos rubros 
así lo requieran, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa 
con la finalidad de que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

 
A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros: 
 
1) Notas de desglose; 
2) Notas de memoria (cuentas de orden), y 
3) Notas de gestión Administrativa. 
 

a) NOTAS DE DESGLOSE 
 
I. NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  

 
ACTIVO 
 
Efectivo y equivalentes 

 
1. El saldo de estas cuentas al 30 de junio de 2019,se integra como sigue:  

 
Cuenta  2019 

Caja $     231,241.00 

Bancos 72´887,219.00 

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía        16,200.00 

Total $ 73´134,661.00 

 

Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Municipio de Champotón 
Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Periodo (Anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Cuenta 

GASTO CORRIENTE HSBC XXX5911 
FORTAMUN/16 BANAMEX XXX7611 
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Derechos a recibir efectivo y equivalentes y bienes o servicios 

 
2. El saldo de estas cuentas al 30 de junio de 2019, se integra como sigue:  

Municipio de Champotón 
Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Periodo (Anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Cuenta 

DEDUCTIVAS/16 BANAMEX XXX4252 
ZOFEMAT BANAMEX XXX5299 
FORTAMUN/18 BANAMEX XXX5255 
FISM/18 BANAMEX XXX5247 
FONDO PETROLERO/18 BANAMEX XXX6094 
CDI PROLL/18 BANAMEX XXX1400 
PROGRAMAS REGIONALES/18 
FAFEF/18 

BANAMEX 
     BANAMEX 

XXX7543 
       XXX1607 

PRODDER/19 BANAMEX XXX2517 
FISM/19 BANAMEX XX7293 
FORTAMUN/19 BANAMEX XXX7309 
FONDO PETROLERO/19 BANAMEX XXX1887 
GASTO CORRIENTE BANAMEX XX75654 
HIDROCARBUROS 
GASTO CORRIENTE 

BANAMEX 
BANAMEX 

XXX2108 
XXX8775 

PREDIAL 
FONDO DE AHORRO 
SUBSIDIO ESTATAL 
FIESTAS TRADICIONALES 
ZOFEMAT 
SUBSIDIO ESTATAL 
HIDROCARBUROS 
TARJETAS BANCARIAS 

BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 

BANCOMER 

XXX0283 
XXX6047 
XXX0229 
XXX5302 
XXX8051 
XXX2639 
XXX2108 
XXX9633 

   

Cuenta 2019 

Cuentas por cobrar a corto plazo 
 

71´912,121.00 
 

Deudores diversos por cobrar a corto plazo 29´027,795.00 

Anticipo a proveedores a corto plazo 224,941.00 
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3. Se considera la información del  cuadro anterior como derechos a recibir efectivo y 
equivalentes, y bienes o servicios a recibir. 

 
 
Bienes disponibles para su transformación o consumo inventarios (NO APLICA) 

 
4. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón es un ente público que no realiza algún 

proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 
 
 

5. Con base en la información del punto anterior, no existe método de valuación aplicable. 
 
 
Inversiones financieras (NO APLICA) 

 
6. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Inversiones Financieras y 
fideicomisos de los que se pueda informar. 
 
7. Debido a la no aplicabilidad, No hay información sobre inversiones financieras. 

 
 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

 
8. El saldo de estas cuentas al 30 de junio de 2019, se integra como sigue: 
 
 Bienes Inmuebles 

Cuenta 2019 

Terrenos $ 834,188,134.00 

Edificios no habitacionales 131,000,139.00 

Infraestructura  10´636,970.00 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público 28´754,489.00 

Construcciones en proceso en bienes propios 2´325,438.00 

Total: $1´006,905,169.00 

 
Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo 

 
2´702,754.00 

 
Total: 

  
$ 103´867,611.00 
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 Bienes Muebles 
 

Cuenta 2019 Depreciación del 
Ejercicio 

Depreciación 
Acumulada 

Método de 
Depreciación 

Mobiliario y Equipo de 
Administración $ 7´619,152.00 $ 0.00 $ 556´252.00 Línea Directa 

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 962,353.00 0.00 546,783.00 Línea Directa 

Equipo e instrumental médico y 
de laboratorio 538,040.00 0.00 512,357.00 Línea Directa 

Vehículos y Equipo de Transporte 28,888,383.00 0.00 26´592,204.00 Línea Directa 

Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 11´224,560.00 0.00 5´275,320.00 Línea Directa 

TOTAL: $ 49´232,487.00 $ 0.00 $ 33´482.916.00  
 
 
 
 

9. Activos Intangibles 
 

Cuenta 2019 Amortización del 
Ejercicio 

Amortización 
Acumulada 

Método de 
Amortización 

Software $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00 Línea Directa 

TOTAL: $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00  
 
 
 
Estimaciones y deterioros (NO APLICA) 

 
10. (NO APLICA). El Municipio no genera estimación de cuentas incobrables, estimación de 

inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.  
 
 

11. Otros activos (NO APLICA). El Municipio no genera movimientos en la cuenta de Otros 
activos.  
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PASIVO 
 

1. Cuentas y documentos por pagar: 
 
El saldo de estas cuentas al 30 de junio de 2019, se integra como sigue: 
 

CUENTA 2019 Vencimiento 

Servicios personales por pagar a corto plazo  $ 7´685,929.00 6 Meses 

Proveedores por pagar a corto plazo $ 6´631,786.00 30 Días 

Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo 1´216,460.00 30 Días 

Transferencias otorgadas por pagar a corto plazo 916,878.00 30 Días 

Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo 6´970,675.00 30 Días 

Otras cuentas por pagar a corto plazo 531,939.00 30 Días 

Documentos con contratistas por obras públicas a corto 
plazo 202,250.00 30 Días 

Otros documentos por pagar a corto plazo 6,681.00 30 Días 

Provisiones a corto plazo 100,000.00  

Total: $ 24´262,598.00  

 
 
Es importante señalar que, la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, está 
llevando a cabo las medidas necesarias para reducir los créditos comerciales, así como la 
implementación de estrategias e incentivos de recaudación de las contribuciones municipales, 
para que de esta forma se cuente con los recursos necesarios para hacer frente a dichas 
obligaciones. Así mismo se informa que en el caso de Servicios personales por pagar a corto plazo 
es el devengado por pago de aguinaldo que serán cubiertos en el mes de diciembre. 
 
 

2. Fondos de bienes de terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo (NO 
APLICA) 
 
(NO APLICA). El Municipio no cuenta con recursos localizados en Fondos de bienes de 
terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo.  
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3. Otros pasivos circulantes 
 

El saldo de esta cuenta al 30 de junio de 2019, se integra como sigue: 
 

 

CUENTA 2019 

Otros pasivos circulantes $ 15´373,944.00 

Total: $ 15´373,944.00 

 
 
 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 
Ingresos de Gestión 
 
 

1. Las cuentas de ingresos representan los ingresos propios recaudados por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Champotón por concepto de: Impuestos, Contribuciones 
de mejoras, Derechos, Productos  y Aprovechamientos; así como ingresos derivados de 
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas para 
el desarrollo de las actividades propias del ente, del 01 al 30 de junio de 2019. 

 
Concepto 2019 

Ingresos de la Gestión $ 1´828,440.00 
Impuestos $ 1´040,530.00 
Contribuciones de mejora 3,778.00 
Derechos 700,068.00 
Productos de Tipo Corriente 4,000.00 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 80,064.00 
 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones $ 29´560,432.00 
Participaciones y Aportaciones 28´127,335.00 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1´433,097.00 
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2. Otros Ingresos y Beneficios del 01 al 30 de junio de 2019. 
 
 

Otros ingresos y beneficios $ 72,586.00 
Ingresos Financieros 72,372.00 
Otros ingresos y Beneficios Varios 214.00 
 
 
 
Gastos y Otras Pérdidas 

 
1. Las cuentas de gastos representan los importes destinados para el funcionamiento del 

gobierno y con ello fortalecer el desarrollo social y económico mejorando condiciones de 
vida de la sociedad, proporcionándoles apoyos y servicios públicos de calidad. Del 01 al 30 
de junio de 2019. 

 
 
 
 

 Concepto 2019   

 
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS  $36´340,827.00 

 
  

     
  Gastos de  Funcionamiento $30´506,021.00 

 
  

  Servicios Personales   16´246,115.00 
 

  
  Materiales y Suministros 3´688,484.00 

 
  

  Servicios Generales 10´571,422.00 
 

  
  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $5´834,806.00 

 
  

 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 1´544,586.00   
 Transferencias al Resto del Sector Público 0.00   
  Ayudas Sociales 3´432,980.00 

 
  

 Pensiones y Jubilaciones 857,240.00   
        

 
  

  Participaciones y Aportaciones $0.00 
 

  
 Participaciones  0.00   
 Aportaciones  0.00   
 Convenios 0.00   
  Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública $0.00 

 
  

  Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias $0.00     
 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 0.00   
 Otros Gastos 0.00   
  Inversión Pública $0.00     
   Inversión Pública no Capitalizable   0.00     
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III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA  

El saldo de estas cuentas al 30 de junio de 2019, se integra como sigue: 
 
 
 

 
1. Modificaciones al patrimonio contribuido: 

 
Concepto 2019 

Aportaciones $ 0.00 
Donaciones de capital $ 0.00 
 
 
 

2. Modificaciones al patrimonio generado: 
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y Equivalentes 

1. EL análisis de los saldos en la cuenta de efectivo y equivalentes 
 

Cuenta 2019 

Efectivo  $          231,241.00 

Efectivo en Bancos 72´887,219.00 

Inversiones temporales (Hasta 3 Meses) 0.00 

Fondos con Afectación Específica 0.00 
Depósitos de Fondos de Terceros en 
Garantía 16,200.00 

Total de Efectivo y Equivalentes $ 73´134,661.00 

 

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Contribuido

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado de Ejercicios 
Anteriores

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado del 
Ejercicio

Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda 

Pública / Patrimonio
TOTAL

0 0
0 0
0 0
0 0

965,956,376 42,837,372 1,008,793,748

42,837,372 42,837,372
867,023,481 867,023,481

0 0 0
0 0

98,932,895 98,932,895

0 0

0 0
0 0

0 965,956,376 42,837,372 0 1,008,793,748

0 0
0 0
0 0
0 0

 55,002,394 74,752,628 129,755,022

159,558,693 159,558,693
55,002,394 -42,837,372 12,165,022

0 0 0 0
0 0 0

-41,968,692 -41,968,692 

0 0

0 0
0 0

0 1,020,958,770 117,590,001 0 1,138,548,771

(pesos)

Municipio de Champotón

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO NETO FINAL 2019 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO NETO 2018 
Aportaciones 

Reservas

Revalúos  
Reservas

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO  NETO  FINAL 2018 

CAMBIOS EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO NETO 2019 
Aportaciones
Donaciones de Capital

Estado de Variación en la Hacienda Pública

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos  

Resultados de Ejercicios Anteriores

Del 1 de Enero al 30 de Junio de 2019

Concepto

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO NETO 2018 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO NETO  2018 

Resultado por Posición  Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

CAMBIOS EN EL EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO NETO 2019 

Resultado por Posición  Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

VARIACIONES DE LA HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO GENERADO NETO 2019 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores
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2. Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles 2019, se informa el importe de pagos 
realizados del 01 al 30 de junio de 2019 conforme a los rubros siguientes: 

 

OBJETO DEL GASTO DEVENGADO PAGADO 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 92,217.00 133,661.00 
Mobiliario y Equipo de Administración 32,560.00 57,829.00 
Muebles de oficina y estantería  0.00 0.00 
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 32,560.00 57,829.00 
Otros mobiliarios y equipos de administración 0.00 0.00 
Mobiliario Y Equipo Educacional y Recreativo 0.00 0.00 
Equipos y aparatos audiovisuales  0.00 0.00 
Cámaras fotográficas y de video 0.00 0.00 
Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 0.00 

 
0.00 

Vehículos y Equipo de Transporte 
Vehículos y equipo terrestre 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 59,657.00 75,832.00 
Maquinaria y equipo industrial 00.00 10,200.00 
Maquinaria y equipo de construcción 0.00 0.00 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrig 59,657.00 65,632.00 
 
 
 
 

  

Equipo de comunicación y telecomunicación  0.00 0.00 
Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios                       0.00                       0.00 
Herramientas y máquinas-herramienta 0.00 0.00 
Bienes Inmuebles 0.00 0.00 
Terrenos  0.00 0.00 

 
 

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de 
Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. 

 
 

 2019 2018 
Ahorro/Desahorro antes de rubros 
Extraordinarios 

$ -4`879,369.00 6´435,314.00 

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo. 
Depreciación 0.00 0.00 

Otros Gastos 0.00 0.00 
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Inversión Pública no Capitalizable 0.00 0.00 

 
 
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ 

COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES  
 

 
 
 

 
 

 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón tiene al 30 de junio de 2019,un registro en 
Cuentas de Orden Contable un importe total de $ 85´275,877.00 (son: ochenta y cinco millones 
doscientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.) mismos que se 
encuentran detallados como a continuación se describe: 
 

1. Cuentas de Orden Contable 
 

Cuenta 2019 

  

Fianzas y Garantías recibidas por deudas a cobrar 85´275,877.00 

 
 

3. MENOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES $0.00

4. TOTAL DE INGRESOS CONTABLES $31,461,457.91

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

1.-TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS $31,461,444.22

2. MÁS INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS $13.69
2.5 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS $13.69

Municipio de Champotón
CAMPECHE

4. TOTAL DE GASTOS CONTABLES $36,349,027.90

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

2.8 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $59,657.13

2.20 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) $382,975.46

3. MÁS GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS $0.00

1.-TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTARIOS $36,824,220.38

2. MENOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES $475,192.48
2.3 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN $32,559.89

Municipio de Champotón
CAMPECHE
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Es importante señalar que la cuenta de Fianzas y Garantías recibidas por deudas a cobrar, 
representa el importe del rezago en la recaudación de Impuesto Predial y Servicio de Agua 
Potable. 
 
 

 
2. Cuentas de orden Presupuestarias al 30 de junio de 2019. 

 
Ley de Ingresos: 
 

 
 

Cuenta 
2019 

Ley de Ingresos Estimada  $   401´061,974.00 

Ley de Ingresos por Ejecutar 75´696,204.00 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 0.00 

Ley de Ingresos Devengada 325´365,770.00 

Ley de Ingresos Recaudada 253´453,649.00 
 
 
 
 
 
 
 
Presupuesto de Egresos:  
 

Cuenta 2019 

Presupuesto de Egresos Aprobado  $   401´060,948.00 

Presupuesto de Egresos por Ejercer  171´967,709.00 

Modif. al Presupuesto de Egresos Aprobado 23´296,343.00 

Presupuesto de Egresos Comprometido 252´389,582.00 

Presupuesto de Egresos Devengado 173´204,194.00 

Presupuesto de Egresos Ejercido 161´091,943.00 

Presupuesto de Egresos Pagado 160´858,903.00 
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c) NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA 
 
 

1. INTRODUCCION 
 

Los Estados Financieros del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, proveen de 
información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-
financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser 
considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los 
mismos y sus particularidades. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Champotón a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de 
gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en 
períodos posteriores. 
 

2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 
 

En cumplimiento al artículo 107 fracciones III Y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado  
de Campeche, el  H. Ayuntamiento de Champotón formuló y envió al  H. Congreso del Estado de 
Campeche para su aprobación,  su iniciativa de Ley de Ingresos 2019 mismas que fue publicada en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
Es importante señalar que el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, elabora su 
Presupuesto de Egresos con base a la Ley de Ingresos, mismo que fue aprobado y publicado en el  
 
 
Periódico Oficial del Estado, por la cantidad de $ 401´061,974.00 (Son: cuatrocientos un millón  
sesenta y un mil novecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) Para el ejercicio fiscal 2019 y el  
Presupuesto de Egresos Aprobado es por la cantidad de $ 401´060,948.00 (Son: cuatrocientos un 
millón sesenta mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 

3. AUTORIZACIÓN E HISTORIA 
 

En 1538, al desocuparse la Villa de San Pedro de Tenosique, a causa de las hostilidades de los 
indígenas, Francisco de Montejo, El Mozo, fundó la Villa de San Pedro Champotón. Al separarse la 
capitanía general de Yucatán, el 15 de septiembre de 1821, subsistió la organización y división 
política administrativa heredada de la colonia. Yucatán estaba dividido en 14 partidos o 
subdelegaciones. El partido de Champotón tenía como cabecera a la villa de Champotón.  
 
Por decreto del gobernador Miguel Barbachano del 1° de mayo de 1852, Champotón es elevado a 
la categoría de villa y al constituirse en estado el distrito de Campeche, pasa a formar parte de la 
nueva entidad. 
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El 7 de ENERO de 1915, al publicarse el decreto núm. 51 que aprobaba una nueva Ley de 
Administración Interior, Champotón se convirtió en uno de los 8 municipios libres que 
conformaron el nuevo estado de Campeche. El día 7 de noviembre de 1957 se le concedió el título 
de ciudad a su cabecera municipal mediante el decreto núm. 88 emitido por el H. Congreso del 
estado. 
 

 
 
4. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón es una persona moral legalmente constituida y 
su objeto social es proveer los servicios públicos que tienen a su cargo tal como marca la Fracción 
III, Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“… 
 
 
Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 
b) Alumbrado Público; 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

 
 
 

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, Policía preventiva 
municipal y de tránsito; 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según condiciones territoriales y socio-
económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

 
La principal actividad del Municipio consiste en la Administración Pública Municipal en General, tal 
y como se desprende de su Cédula de Identificación Fiscal. El ejercicio fiscal, tal y como lo 
establecen las disposiciones coincide con el año de calendario, por lo que está en curso el Ejercicio 
Fiscal 2019. 
 
La estructura orgánica del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón está establecida en base 
a la Ley Orgánica Municipal y sus reglamentos respectivos. 
 
 

5. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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De acuerdo con lo establecido en los artículos 46, 49 y 52 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán emitir en forma periódica estados financieros; 
los cuales se elaboran conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable y demás disposiciones legales aplicables, 
obedeciendo a las mejores prácticas contables; así mismo, cuando algún rubro así lo requiera se 
deberá acompañar de notas a los estados financieros, con la finalidad de revelar y proporcionar 
información adicional y suficiente que amplié y dé significado a los datos contenidos en los 
estados financieros, los cuales serán la base para la emisión de informes periódicos y para la 
formulación de la cuenta pública anual, apegándonos a lo antes citado y para el debido 
cumplimiento a los preceptos normativos antes señalados. 
 
Es así que el registro y la preparación de la Información Financiera del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Champotón se llevó a cabo con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios 
de Campeche, la Ley Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y 
sus Municipios aplicado supletoriamente y demás disposiciones relativas. De igual manera, para la 
emisión de los informes Financieros se aplicaron los Postulados Básicos establecidos en la Ley  
 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad establecida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, para organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de 
información veraz, clara y concisa, permitiendo que la información sea oportuna confiable y 
comparable para la toma de decisiones: 
 
* Sustancia Económica 
* Entes Públicos 
* Existencia Permanente 
* Revelación Suficiente 
* Importancia Relativa 
* Registro e Integración Presupuestaria 
 
 
* Consolidación de la Información Financiera 
* Devengo Contable 
* Valuación 
* Dualidad Económica 
* Consistencia 
 
 

6. POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón emite los Estados e Informes Financieros básicos; 
así como los presupuestales que emanen de la contabilidad de los plazos legales y términos 
establecidos en la normatividad aplicable.  
 
Para actualizar los valores de los Bienes Inmuebles, se toma como base la del avaluó valor de 
mercado, en caso de no contar con este documento se utiliza el relativo al “Valor Catastral” 
emitido por las autoridades competentes. El método de depreciación de los bienes muebles con 
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apego a la “Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación”, considerando un uso 
normal y adecuado a las características del bien, de conformidad con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los bienes muebles e inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, se 
registran a su costo de adquisición manteniéndolo hasta la fecha de baja. 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, tiene como políticas preparar su información 
financiera reconociendo los ingresos al momento que se cobren en tanto que los gastos se 
registran al devengarse. 
 
Se crea la provisión del gasto en el momento de la recepción de los bienes o servicios mediante el 
momento contable del devengo a través de una matriz de conversión que permite 
simultáneamente afectar la información financiera y presupuestal del Ente Público. 

 
 

7. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO (NO 
APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con operaciones en moneda 
extranjera, por lo que no se tiene riesgo de fluctuación en las divisas. 
 
 

8. REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

 
1. El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con importe de los gastos 

capitalizables en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 
 
2. No existen riesgos por tipo de cambio, ya que el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Champotón no realiza operaciones de esta naturaleza. 
 

9. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS (NO APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos, por lo 
que no se tiene información alguna sobre dicho concepto.  

 
10. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN 
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11. INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA 
 
La información correspondiente se revela en las notas de desglose relativas  al pasivo. 

 
12. CALIFICACIONES OTORGADAS (NO APLICA) 

 
(NO APLICA). El H. Ayuntamiento de Champotón no ha sido sujeto a una calificación crediticia. 

 
13. PROCESOS DE MEJORA 

 
Actualmente el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón se encuentra adecuando sus 
procesos de Armonización Contable, de conformidad con los lineamientos establecidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, y su normatividad conforme a la Ley de Disciplina 
Financiera. Es así, que el personal encargado de la emisión de la Información Financiera, se 
encuentran en constante capacitación para actualizarse en el tema de los Criterios para la 
elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de esta forma dar 
cumplimiento a las obligaciones previstas en la Leyes del cual es sujeto, ya que como bien 
establece, son de observancia obligatoria para los entes públicos. 
 
 
 
 
 

14. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS (NO APLICA) 
 
El H. Ayuntamiento de Champotón como ente público no genera una Información Financiera de 
manera segmentada, debido a que no se involucra en diferentes actividades operativas. O relación 
alguna con el manejo de  diversos productos o servicios, diferentes áreas geográficas, grupos 
homogéneos, etc.    
 

15. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 
 

TOTAL INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS $31,461,457.91

     TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y $1,433,097.30
     INGRESOS FINANCIEROS $72,371.75
     OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS $213.69

     PRODUCTOS $4,000.00
     APROVECHAMIENTOS $80,064.12
     PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA $28,127,335.28

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
     IMPUESTOS $1,040,529.51
     CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $3,778.00
     DERECHOS $700,068.26

Municipio de Champotón
CAMPECHE
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El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, determina efectuar los ajustes correspondientes 
a eventos posteriores a cierres anuales o de periodo según sea el caso, registrándolos en el 
Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental dentro del mes de ENERO 
y/o periodo de cierre, siguiendo los lineamientos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche 
y acuerdo emitido por el CONAC por el que se emiten las reglas específicas del registro y 
valoración del patrimonio 
 

16. PARTES RELACIONADAS 

En el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no existen partes relacionadas que pudieran 
ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas 

17. RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN 
CONTABLE 
 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 
 
 
 

Champotón, Campeche a 30 de junio de 2019 
 
 
 

 
     

LIC. DANIEL MARTIN LEÓN CRUZ   CP. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL   TESORERO MUNICIPAL 
                          

 
 
 

LIC. LIMBERTH RAMÓN BENCOMO PÉREZ 
SÍNDICO DE HACIENDA  
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EL QUE SUSCRIBE, ING. MANUEL JESÚS PACHECO ARJONA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS  
ARTÍCULOS 1,2,3,7,20,21,59,60,69,70,103,106,121,123,186,187, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE,  Y LOS ARTÍCULOS 1,2,3,4,5,6,8,9,13,17,21 DEL 
REGLAMENTO DE  LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CERTIFICA QUE:  

 
EN SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO DE FECHA TREINTA DE AGOSTO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHAMPOTÓN, DIO LECTURA,  PARA SU DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO, A LA SIGUIENTE INICIATIVA: INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL 
MES DE JULIO  DE 2019, MISMO QUE VIENE ANEXO AL OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO 865, 
EXPEDIENTE TMA/TES/2019 DE FECHA 5 DE AGOSTOIO DE 2019, SIGNADO POR EL  C.P. LUIS ANTONIO 
CASTILLO CANUL, TESORERO MUNICIPAL Y OFICIO NÚMERO  0341/19 EXPEDIENTE: HC-SH-SJ/CHA 
DE FECHA 26 DE JULIO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, SIGNADO POR EL LIC. LIMBERTH RAMÓN 
BENCOMO PÉREZ, SÍNDICO DE HACIENDA; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; EN SU ARTÍCULO 124,  FRACCIÓN XIX, Y ARTÍCULO 
6 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019,  EL TESORERO Y EL SÍNDICO SOLICITAN POR MEDIO DEL CITADO OFICIO, LA REMISIÓN DEL 
CORTE DE CAJA AL H. CABILDO, PARA SU APROBACIÓN, EN SU CASO, Y POSTERIORMENTE 
REMITIRSE AL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE SU PUBLICACIÓN, MISMO 
PUNTO QUE DESPUES DE HABER SIDO ANALIZADO Y DISCUTIDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD   
DE VOTOS. CERTIFICO:  

 

QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA NO. 823 
(038)  DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.  

 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA HEROICA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DEL 
MISMO NOMBRE, ESTADO DE CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  A DOS DE SEPTIEMBRE  
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. EL  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. MANUEL JESÚS 
PACHECO ARJONA, RUBRICAS ILEGIBLES.  
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2019 2018
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTIÓN $1,777,261.14 $2,011,196.70
     IMPUESTOS $1,019,271.12 $495,184.01
           IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $370,099.81 $305,168.01
           ACCESORIOS DE IMPUESTOS $86,470.31 $52,658.00
           OTROS IMPUESTOS $562,701.00 $137,358.00
     CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $3,230.95 $1,292.40
     DERECHOS $612,792.97 $1,442,318.91
     PRODUCTOS $0.00 $8,000.00
     APROVECHAMIENTOS $141,966.10 $64,401.38
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

$29,706,225.63 $32,078,189.67

     PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACI?N FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES

$27,973,062.41 $25,312,362.87

           PARTICIPACIONES $27,472,783.45 $21,044,864.67
           APORTACIONES $364,859.00 $326,258.00
           CONVENIOS $0.00 $3,874,975.79
           INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL $135,419.96 $66,264.41
     TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES

$1,733,163.22 $6,765,826.80

           TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES $1,733,163.22 $0.00
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS $82,326.73 $101,877.25
     INGRESOS FINANCIEROS $81,594.29 $31,491.16
           INTERESES GANADOS DE TÍTULOS, VALORES Y DEMÁS 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS

$81,594.29 $31,491.16

     OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS $732.44 $70,386.09
           BONIFICACIONES Y DESCUENTOS OBTENIDOS $6.56 $751.93
           OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS $725.88 $69,634.16
 
Total de Ingresos y Otros Beneficios $31,565,813.50 $34,191,263.62
 
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $24,932,598.07 $22,671,506.76
     SERVICIOS PERSONALES $14,724,366.08 $11,647,377.59
     MATERIALES Y SUMINISTROS $4,560,387.31 $6,010,471.60
     SERVICIOS GENERALES $5,647,844.68 $5,013,657.57
     TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $3,662,572.71 $2,907,114.21
     TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO $1,336,986.26 $952,550.76
     AYUDAS SOCIALES $1,469,321.45 $1,188,773.45
     PENSIONES Y JUBILACIONES $856,265.00 $765,790.00
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 $0.00
INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA $0.00 $0.00

Municipio de Champotón
CAMPECHE

Estado  de Actividades
 Del 01/julio/2019 Al 31/julio/2019



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 82

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Septiembre 11 de 2019

2019 2018

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS $0.00 $0.00
INVERSIÒN PÚBLICA $0.00 $4,153,643.74
     INVERSIÓN PÙBLICA NO CAPITALIZABLE $0.00 $4,153,643.74
 
Total de Gastos y otras Pérdidas $28,595,170.78 $29,732,264.71
 
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) $2,970,642.72 $4,458,998.91

Estado  de Actividades
 Del 01/julio/2019 Al 31/julio/2019

LIC. DANIEL MARTIN LEON CRUZ                                                     CP. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL                    
PRESIDENTE MUNICIPAL                                                                     TESORERO MUNICIPAL

LIC. LIMBERTH RAMON BENCOMO PEREZ
SINDICO DE HACIENDA

Municipio de Champotón
CAMPECHE
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Origen Aplicación

0 141,286,029

0 163,163,604

0 79,249,428
0 77,020,729
0 6,104,539
0 0
0 788,908
0 0
0 0

21,877,575 0

0 0
0 0
0 19,287,697
0 803,421
0 0

41,968,692 0
0 0
0 0
0 0

8,580,452 0

8,580,452 0

8,854,639 0
10,000 0

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 284,187

0 0

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

132,705,578 0

0 0
0 0
0 0
0 0

132,705,578 0

119,671,876 0
55,002,394 0

0 0
0 0
0 41,968,692

0 0

0 0
0 0

LIC. DANIEL MARTIN LEON CRUZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. LIMBERTH RAMON BENCOMO PEREZ
SINDICO DE HACIENDA

Municipio de Champotón

Concepto

CP. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL
TESORERO MUNICIPAL

Inventarios 

Títulos y Valores a Corto Plazo

Efectivo y Equivalentes

Otros Activos  Circulantes

Provisiones a Corto Plazo

Estado de Cambios en la Situación Financiera
Del 1 de Enero al 31 de Julio de 2019

(Pesos)

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

 ACTIVO 

Activo Circulante

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

PASIVO

Pasivo Circulante

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Almacenes

Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Activos Intangibles

Otros Pasivos a Corto Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Activo No Circulante

Pasivo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

Bienes Muebles

Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Otros Activos no Circulantes

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

Activos Diferidos

Deuda Pública a Largo Plazo

Provisiones a Largo Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Resultado por Posición Monetaria

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido
Aportaciones
Donaciones de Capital

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 84

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Septiembre 11 de 2019

2019 2018

300,416,534 450,855,045
11,038,983 16,568,245

0 0
36,836 230,867

9,689,852 13,757,070
116,200 135,384

2,390,524 15,624,932
330,986 0

267,451,629 375,433,530

9,361,524 29,105,017

0 0

213,527,224 332,588,077
90,078,166 162,921,746
22,670,612 50,422,173
42,740,991 64,084,006

9,189,658 13,283,161
39,405 0

0 0
10,562,634 18,633,059

5,378,075 10,374,426
0 0
0 0
0 0
0 0
0 163,000
0 0
0 0

32,867,682 12,706,506

86,889,310 118,266,968

0 0
0 0
0 0
0 0

850,674 97,844,207
168,404 95,050,802
682,271 2,793,405

0 0

-850,674 -97,844,207

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

6,789,208 18,250,161
6,789,208 18,250,161
6,789,208 18,250,161

0 0
0 0

-6,789,208 -18,250,161

79,249,428 2,172,600

3,463,340 1,290,741
82,712,769 3,463,340

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Municipio de Champotón

Derechos

LIC. DANIEL MARTIN LEON CRUZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

CP. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL
TESORERO MUNICIPAL

Origen

Otros Orígenes de Inversión

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

Aprovechamientos

Estado de Flujos de Efectivo

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen

Concepto

Contribuciones de mejoras

Del 1 de Enero al 31 de Julio de 2019 y 2018
(Pesos)

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Bienes Muebles

Materiales y Suministros

Impuestos

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Bienes Muebles

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

Servicios Generales

Productos

Aplicación

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Servicios Personales

Subsidios y Subvenciones 

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

Ayudas Sociales

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

   Interno

Transferencias al resto del Sector Público

   Externo

Donativos

Origen

Aplicación

Transferencias al Exterior

Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

   Externo

Aplicación

Transferencias a la Seguridad Social

Servicios de la Deuda

Convenios
Otras Aplicaciones de Operación

Otros Orígenes de Financiamiento

Endeudamiento Neto

Otros Orígenes de Operación

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al inicio del Ejercicio
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al final del Ejercicio

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Participaciones 

Otras Aplicaciones de Financiamiento

Aportaciones 

   Interno

LIC. LIMBERTH RAMON BENCOMO PEREZ
SINDICO DE HACIENDA
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON 
2018-2021 

 
 

”2019, Año del Centenario Luctuoso del General Emiliano Zapata, Caudillo del Sur” 

Notas a los Estados Financieros Página 2 
 

 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón en cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, emite las Notas a los Estados Financieros cuyos rubros 
así lo requieran, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa 
con la finalidad de que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

 
A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros: 
 
1) Notas de desglose; 
2) Notas de memoria (cuentas de orden), y 
3) Notas de gestión Administrativa. 
 

a) NOTAS DE DESGLOSE 
 
I. NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  

 
ACTIVO 
 
Efectivo y equivalentes 

 
1. El saldo de estas cuentas al 31 de julio de 2019, se integra como sigue:  

 
Cuenta  2019 

Caja $     155,948.00 

Bancos 82´540,621.00 

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía        16,200.00 

Total $ 82´712,769.00 

 

Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Municipio de Champotón 
Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Periodo (Anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Cuenta 

GASTO CORRIENTE HSBC XXX5911 
FORTAMUN/16 BANAMEX XXX7611 
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Derechos a recibir efectivo y equivalentes y bienes o servicios 

 
2. El saldo de estas cuentas al 31 de julio de 2019, se integra como sigue:  

Municipio de Champotón 
Relación de Cuentas Bancarias Productivas 

Periodo (Anual) 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución 
Bancaria 

Número de 
Cuenta 

DEDUCTIVAS/16 BANAMEX XXX4252 
ZOFEMAT BANAMEX XXX5299 
FORTAMUN/18 BANAMEX XXX5255 
FISM/18 BANAMEX XXX5247 
FONDO PETROLERO/18 BANAMEX XXX6094 
CDI PROLL/18 BANAMEX XXX1400 
PROGRAMAS REGIONALES/18 
FAFEF/18 

BANAMEX 
     BANAMEX 

XXX7543 
       XXX1607 

PRODDER/19 BANAMEX XXX2517 
FISM/19 BANAMEX XX7293 
FORTAMUN/19 BANAMEX XXX7309 
FONDO PETROLERO/19 BANAMEX XXX1887 
GASTO CORRIENTE BANAMEX XX75654 
PREDIAL 
FONDO DE AHORRO 
SUBSIDIO ESTATAL 
FIESTAS TRADICIONALES 
ZOFEMAT 
SUBSIDIO ESTATAL 
HIDROCARBUROS 
TARJETAS BANCARIAS 

BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 
BANAMEX 

BANCOMER 

XXX0283 
XXX6047 
XXX0229 
XXX5302 
XXX8051 
XXX2639 
XXX2108 
XXX9633 

   

Cuenta 2019 

Cuentas por cobrar a corto plazo 
 

56´514,772.00 
 

Deudores diversos por cobrar a corto plazo 32´561,387.00 

Anticipo a proveedores a corto plazo 224,941.00 
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3. Se considera la información del  cuadro anterior como derechos a recibir efectivo y 
equivalentes, y bienes o servicios a recibir. 

 
 
Bienes disponibles para su transformación o consumo inventarios (NO APLICA) 

 
4. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón es un ente público que no realiza algún 

proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 
Con base en la información, no existe método de valuación aplicable 

 
5. En el caso de la Cuenta de almacén tiene un importe de $ 788,908.00, estos son de 

proveedores que no se pueden registrar en el módulo de compras, debido a que son 
apoyos a diversos sectores y que pertenecen al capítulo 4000. 

 
Inversiones financieras (NO APLICA) 

 
6. (NO APLICA). EL H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Inversiones Financieras y 
fideicomisos de los que se pueda informar. 
 
7. Debido a la no aplicabilidad, No hay información sobre inversiones financieras. 

 
 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

 
8. El saldo de estas cuentas al 31 de julio de 2019, se integra como sigue: 
 
 Bienes Inmuebles 

Cuenta 2019 

Terrenos $ 834,188,134.00 

Edificios no habitacionales 131,000,139.00 

Infraestructura  10´636,970.00 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público 32´613,023.00 

Construcciones en proceso en bienes propios 2´325,438.00 

 
Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo 

 
8´905,032.00 

 
Total: 

  
$ 98´206,132.00 
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Total: $1´010,763,704.00 

 
 

 Bienes Muebles 
 

Cuenta 2019 Depreciación del 
Ejercicio 

Depreciación 
Acumulada 

Método de 
Depreciación 

Mobiliario y Equipo de 
Administración $ 7´691,817.00 $ 0.00 $ 556´252.00 Línea Directa 

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 962,352.00 0.00 546,783.00 Línea Directa 

Equipo e instrumental médico y 
de laboratorio 538,040.00 0.00 512,357.00 Línea Directa 

Vehículos y Equipo de Transporte 28,935,788.00 0.00 26´592,204.00 Línea Directa 

Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 11´297,782.00 0.00 5´275,320.00 Línea Directa 

TOTAL: $ 49´425,779.00 $ 0.00 $ 33´482.916.00  
 
 
 
 

9. Activos Intangibles 
 

Cuenta 2019 Amortización del 
Ejercicio 

Amortización 
Acumulada 

Método de 
Amortización 

Software $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00 Línea Directa 

TOTAL: $ 953,720.00 $ 0.00 $ 0.00  
 
 
 
Estimaciones y deterioros (NO APLICA) 

 
10. (NO APLICA). El Municipio no genera estimación de cuentas incobrables, estimación de 

inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.  
 
 

11. Otros activos (NO APLICA). El Municipio no genera movimientos en la cuenta de Otros 
activos.  
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PASIVO 
 

1. Cuentas y documentos por pagar: 
 
El saldo de estas cuentas al 31 de julio de 2019, se integra como sigue: 
 

CUENTA 2019 Vencimiento 

Servicios personales por pagar a corto plazo  $ 9´008,547.00 5 Meses 

Proveedores por pagar a corto plazo $ 7´061,819.00 30 Días 

Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo 4´906,591.00 30 Días 

Transferencias otorgadas por pagar a corto plazo 1´072,029.00 30 Días 

Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo 7´025,202.00 30 Días 

Otras cuentas por pagar a corto plazo 531,939.00 30 Días 

Documentos con contratistas por obras públicas a corto 
plazo 202,250.00 30 Días 

Otros documentos por pagar a corto plazo 16,681.00 30 Días 

Provisiones a corto plazo 100,000.00  

Total: $ 29´925,058.00  

 
 
Es importante señalar que, la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, está 
llevando a cabo las medidas necesarias para reducir los créditos comerciales, así como la 
implementación de estrategias e incentivos de recaudación de las contribuciones municipales, 
para que de esta forma se cuente con los recursos necesarios para hacer frente a dichas 
obligaciones. Así mismo se informa que en el caso de Servicios personales por pagar a corto plazo 
es el devengado por pago de aguinaldo que serán cubiertos en el mes de diciembre. 
 
 

2. Fondos de bienes de terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo (NO 
APLICA) 
 
(NO APLICA). El Municipio no cuenta con recursos localizados en Fondos de bienes de 
terceros en administración y/o garantía a corto y largo plazo.  
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3. Otros pasivos circulantes 
 

El saldo de esta cuenta al 31 de julio de 2019, se integra como sigue: 
 

 

CUENTA 2019 

Otros pasivos circulantes $ 15´100,752.00 

Total: $ 15´100,752.00 

 
 
 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

 
Ingresos de Gestión 
 
 

1. Las cuentas de ingresos representan los ingresos propios recaudados por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Champotón por concepto de: Impuestos, Contribuciones 
de mejoras, Derechos, Productos  y Aprovechamientos; así como ingresos derivados de 
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas para 
el desarrollo de las actividades propias del ente, del 01 al 31 de julio de 2019. 

 
Concepto 2019 

Ingresos de la Gestión $ 1´777,261.00 
Impuestos $ 1´019,271.00 
Contribuciones de mejora 3,231.00 
Derechos 612,793.00 
Productos de Tipo Corriente 0.00 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 141,966.00 
 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones $ 29´706,225.00 
Participaciones y Aportaciones 27´973,062.00 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1´733,163.00 
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2. Otros Ingresos y Beneficios del 01 al 31 de julio de 2019. 
 
 

Otros ingresos y beneficios $ 82,327.00 
Ingresos Financieros 81,594.00 
Otros ingresos y Beneficios Varios 733.00 
 
 
 
Gastos y Otras Pérdidas 

 
1. Las cuentas de gastos representan los importes destinados para el funcionamiento del 

gobierno y con ello fortalecer el desarrollo social y económico mejorando condiciones de 
vida de la sociedad, proporcionándoles apoyos y servicios públicos de calidad. Del 01 al 31 
de julio de 2019. 

 
 
 
 

 Concepto 2019   

 
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS  $28,595,171.00 

 
  

     
  Gastos de  Funcionamiento $24´932,598.00 

 
  

  Servicios Personales   14´724,366.00 
 

  
  Materiales y Suministros 4´560,387.00 

 
  

  Servicios Generales 5´647,845.00 
 

  
  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $3´662,573.00 

 
  

 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 1´336,986.00   
 Transferencias al Resto del Sector Público 0.00   
  Ayudas Sociales 1´469,322.00 

 
  

 Pensiones y Jubilaciones 856,265.00   
        

 
  

  Participaciones y Aportaciones $0.00 
 

  
 Participaciones  0.00   
 Aportaciones  0.00   
 Convenios 0.00   
  Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública $0.00 

 
  

  Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias $0.00     
 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 0.00   
 Otros Gastos 0.00   
  Inversión Pública $0.00     
   Inversión Pública no Capitalizable   0.00     
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III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA  

El saldo de estas cuentas al 31 de julio de 2019, se integra como sigue: 
 
 
 

 
1. Modificaciones al patrimonio contribuido: 

 
Concepto 2019 

Aportaciones $ 0.00 
Donaciones de capital $ 0.00 
 
 
 

2. Modificaciones al patrimonio generado: 
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y Equivalentes 

1. EL análisis de los saldos en la cuenta de efectivo y equivalentes 
 

Cuenta 2019 

Efectivo  $          155,948.00 

Efectivo en Bancos 82´540,621.00 

Inversiones temporales (Hasta 3 Meses) 0.00 

Fondos con Afectación Específica 0.00 
Depósitos de Fondos de Terceros en 
Garantía 16,200.00 

Total de Efectivo y Equivalentes $ 82´712,769.00 

 

 

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Contribuido

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado de Ejercicios 
Anteriores

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado del 
Ejercicio

Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda 

Pública / Patrimonio
TOTAL

0 0
0 0
0 0
0 0

965,956,376 42,837,372 1,008,793,748

42,837,372 42,837,372
867,023,481 867,023,481

0 0 0
0 0

98,932,895 98,932,895

0 0

0 0
0 0

0 965,956,376 42,837,372 0 1,008,793,748

0 0
0 0
0 0
0 0

 55,002,394 77,703,184 132,705,578

162,509,249 162,509,249
55,002,394 -42,837,372 12,165,022

0 0 0 0
0 0 0

-41,968,692 -41,968,692 

0 0

0 0
0 0

0 1,020,958,770 120,540,556 0 1,141,499,326

(pesos)

Municipio de Champotón

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO NETO FINAL 2019 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO NETO 2018 
Aportaciones 

Reservas

Revalúos  
Reservas

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO  NETO  FINAL 2018 

CAMBIOS EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO NETO 2019 
Aportaciones
Donaciones de Capital

Estado de Variación en la Hacienda Pública

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos  

Resultados de Ejercicios Anteriores

Del 1 de Enero al 31 de Julio de 2019

Concepto

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO NETO 2018 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO NETO  2018 

Resultado por Posición  Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

CAMBIOS EN EL EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO NETO 2019 

Resultado por Posición  Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

VARIACIONES DE LA HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO GENERADO NETO 2019 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores
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2. Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, se informa el importe de pagos realizados 

del 01 al 31 de julio de 2019 conforme a los rubros siguientes: 
 

OBJETO DEL GASTO DEVENGADO PAGADO 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 193,292.00 133,661.00 
Mobiliario y Equipo de Administración 72,665.00 57,829.00 
Muebles de oficina y estantería  17,108.00 17,108.00 
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 55,557.00 55,557.00 
Otros mobiliarios y equipos de administración 0.00 0.00 
Mobiliario Y Equipo Educacional y Recreativo 0.00 0.00 
Equipos y aparatos audiovisuales  0.00 0.00 
Cámaras fotográficas y de video 0.00 0.00 
Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 0.00 

 
0.00 

Vehículos y Equipo de Transporte 
Vehículos y equipo terrestre 

47,405.00 
47,405.00 

47,405.00 
47,405.00 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 73,222.00 73,222.00 
Maquinaria y equipo industrial 00.00 0.00 
Maquinaria y equipo de construcción 0.00 0.00 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrig 40,930.00 40,930.00 
 
 
 
 

  

Equipo de comunicación y telecomunicación  0.00 0.00 
Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios                       0.00                       0.00 
Herramientas y máquinas-herramienta 32.292.00 32,292.00 
Bienes Inmuebles 0.00 0.00 
Terrenos  0.00 0.00 

 
 

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de 
Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. 

 
 

 2019 2018 
Ahorro/Desahorro antes de rubros 
Extraordinarios 

$ 2´970,643.00 4´458,999.00 

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo. 
Depreciación 0.00 0.00 

Otros Gastos 0.00 0.00 
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Inversión Pública no Capitalizable 0.00 0.00 

 
 
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ 

COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES  
 

 
 
 

 
 

 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón tiene al 31 de julio de 2019,un registro en 
Cuentas de Orden Contable un importe total de $ 85´275,877.00 (son: ochenta y cinco millones 
doscientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.) mismos que se 
encuentran detallados como a continuación se describe: 
 

1. Cuentas de Orden Contable 
 

Cuenta 2019 

  

Fianzas y Garantías recibidas por deudas a cobrar 85´275,877.00 

 
 

3. MENOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES $0.00

4. TOTAL DE INGRESOS CONTABLES $31,565,542.40

1.-TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS $31,565,535.84

2. MÁS INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS $6.56
2.5 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS $6.56

Municipio de Champotón
CAMPECHE

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

3. MÁS GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS $0.00

4. TOTAL DE GASTOS CONTABLES $28,595,170.78

2.6 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE $47,405.00

2.8 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $73,221.92

2.12 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $3,858,534.09

1.-TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTARIOS $32,646,997.28

2. MENOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES $4,051,826.50
2.3 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN $72,665.49

Municipio de Champotón
CAMPECHE

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables
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Es importante señalar que la cuenta de Fianzas y Garantías recibidas por deudas a cobrar, 
representa el importe del rezago en la recaudación de Impuesto Predial y Servicio de Agua 
Potable. 
 
 

 
2. Cuentas de orden Presupuestarias al 31 de julio de 2019. 

 
Ley de Ingresos: 
 

 
 

Cuenta 
2019 

Ley de Ingresos Estimada  $   401´061,974.00 

Ley de Ingresos por Ejecutar 44´130,668.00 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 0.00 

Ley de Ingresos Devengada 356´931,306.00 

Ley de Ingresos Recaudada 300´416,534.00 
 
 
 
 
 
 
 
Presupuesto de Egresos:  
 

Cuenta 2019 

Presupuesto de Egresos Aprobado  $   401´060,948.00 

Presupuesto de Egresos por Ejercer  147´589,111.00 

Modif. al Presupuesto de Egresos Aprobado 24´898,173.00 

Presupuesto de Egresos Comprometido 278´370,010.00 

Presupuesto de Egresos Devengado 205´871,279.00 

Presupuesto de Egresos Ejercido 188´532,371.00 

Presupuesto de Egresos Pagado 188´299,423.00 
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c) NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA 
 
 

1. INTRODUCCION 
 

Los Estados Financieros del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, proveen de 
información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-
financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser 
considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los 
mismos y sus particularidades. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Champotón a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de 
gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en 
períodos posteriores. 
 

2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 
 

En cumplimiento al artículo 107 fracciones III Y IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado  
de Campeche, el  H. Ayuntamiento de Champotón formuló y envió al  H. Congreso del Estado de 
Campeche para su aprobación,  su iniciativa de Ley de Ingresos 2019 mismas que fue publicada en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
Es importante señalar que el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, elabora su 
Presupuesto de Egresos con base a la Ley de Ingresos, mismo que fue aprobado y publicado en el  
 
 
Periódico Oficial del Estado, por la cantidad de $ 401´061,974.00 (Son: cuatrocientos un millón  
sesenta y un mil novecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) Para el ejercicio fiscal 2019 y el  
Presupuesto de Egresos Aprobado es por la cantidad de $ 401´060,948.00 (Son: cuatrocientos un 
millón sesenta mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 

3. AUTORIZACIÓN E HISTORIA 
 

En 1538, al desocuparse la Villa de San Pedro de Tenosique, a causa de las hostilidades de los 
indígenas, Francisco de Montejo, El Mozo, fundó la Villa de San Pedro Champotón. Al separarse la 
capitanía general de Yucatán, el 15 de septiembre de 1821, subsistió la organización y división 
política administrativa heredada de la colonia. Yucatán estaba dividido en 14 partidos o 
subdelegaciones. El partido de Champotón tenía como cabecera a la villa de Champotón.  
 
Por decreto del gobernador Miguel Barbachano del 1° de mayo de 1852, Champotón es elevado a 
la categoría de villa y al constituirse en estado el distrito de Campeche, pasa a formar parte de la 
nueva entidad. 
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El 7 de ENERO de 1915, al publicarse el decreto núm. 51 que aprobaba una nueva Ley de 
Administración Interior, Champotón se convirtió en uno de los 8 municipios libres que 
conformaron el nuevo estado de Campeche. El día 7 de noviembre de 1957 se le concedió el título 
de ciudad a su cabecera municipal mediante el decreto núm. 88 emitido por el H. Congreso del 
estado. 
 

 
 
4. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón es una persona moral legalmente constituida y 
su objeto social es proveer los servicios públicos que tienen a su cargo tal como marca la Fracción 
III, Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“… 
 
 
Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 
b) Alumbrado Público; 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

 
 
 

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, Policía preventiva 
municipal y de tránsito; 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según condiciones territoriales y socio-
económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

 
La principal actividad del Municipio consiste en la Administración Pública Municipal en General, tal 
y como se desprende de su Cédula de Identificación Fiscal. El ejercicio fiscal, tal y como lo 
establecen las disposiciones coincide con el año de calendario, por lo que está en curso el Ejercicio 
Fiscal 2019. 
 
La estructura orgánica del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón está establecida en base 
a la Ley Orgánica Municipal y sus reglamentos respectivos. 
 
 

5. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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De acuerdo con lo establecido en los artículos 46, 49 y 52 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán emitir en forma periódica estados financieros; 
los cuales se elaboran conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable y demás disposiciones legales aplicables, 
obedeciendo a las mejores prácticas contables; así mismo, cuando algún rubro así lo requiera se 
deberá acompañar de notas a los estados financieros, con la finalidad de revelar y proporcionar 
información adicional y suficiente que amplié y dé significado a los datos contenidos en los 
estados financieros, los cuales serán la base para la emisión de informes periódicos y para la 
formulación de la cuenta pública anual, apegándonos a lo antes citado y para el debido 
cumplimiento a los preceptos normativos antes señalados. 
 
Es así que el registro y la preparación de la Información Financiera del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Champotón se llevó a cabo con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios 
de Campeche, la Ley Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y 
sus Municipios aplicado supletoriamente y demás disposiciones relativas. De igual manera, para la 
emisión de los informes Financieros se aplicaron los Postulados Básicos establecidos en la Ley  
 
General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad establecida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, para organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de 
información veraz, clara y concisa, permitiendo que la información sea oportuna confiable y 
comparable para la toma de decisiones: 
 
* Sustancia Económica 
* Entes Públicos 
* Existencia Permanente 
* Revelación Suficiente 
* Importancia Relativa 
* Registro e Integración Presupuestaria 
 
 
* Consolidación de la Información Financiera 
* Devengo Contable 
* Valuación 
* Dualidad Económica 
* Consistencia 
 
 

6. POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón emite los Estados e Informes Financieros básicos; 
así como los presupuestales que emanen de la contabilidad de los plazos legales y términos 
establecidos en la normatividad aplicable.  
 
Para actualizar los valores de los Bienes Inmuebles, se toma como base la del avaluó valor de 
mercado, en caso de no contar con este documento se utiliza el relativo al “Valor Catastral” 
emitido por las autoridades competentes. El método de depreciación de los bienes muebles con 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 104

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Septiembre 11 de 2019

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON 
2018-2021 

 
 

”2019, Año del Centenario Luctuoso del General Emiliano Zapata, Caudillo del Sur” 

Notas a los Estados Financieros Página 17 
 

apego a la “Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación”, considerando un uso 
normal y adecuado a las características del bien, de conformidad con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los bienes muebles e inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, se 
registran a su costo de adquisición manteniéndolo hasta la fecha de baja. 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, tiene como políticas preparar su información 
financiera reconociendo los ingresos al momento que se cobren en tanto que los gastos se 
registran al devengarse. 
 
Se crea la provisión del gasto en el momento de la recepción de los bienes o servicios mediante el 
momento contable del devengo a través de una matriz de conversión que permite 
simultáneamente afectar la información financiera y presupuestal del Ente Público. 

 
 

7. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO (NO 
APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con operaciones en moneda 
extranjera, por lo que no se tiene riesgo de fluctuación en las divisas. 
 
 

8. REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

 
1. El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no cuenta con importe de los gastos 

capitalizables en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 
 
2. No existen riesgos por tipo de cambio, ya que el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Champotón no realiza operaciones de esta naturaleza. 
 

9. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS (NO APLICA) 
 

El H. Ayuntamiento de Champotón no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Análogos, por lo 
que no se tiene información alguna sobre dicho concepto.  

 
10. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN 
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11. INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA 
 
La información correspondiente se revela en las notas de desglose relativas  al pasivo. 

 
12. CALIFICACIONES OTORGADAS (NO APLICA) 

 
(NO APLICA). El H. Ayuntamiento de Champotón no ha sido sujeto a una calificación crediticia. 

 
13. PROCESOS DE MEJORA 

 
Actualmente el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón se encuentra adecuando sus 
procesos de Armonización Contable, de conformidad con los lineamientos establecidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, y su normatividad conforme a la Ley de Disciplina 
Financiera. Es así, que el personal encargado de la emisión de la Información Financiera, se 
encuentran en constante capacitación para actualizarse en el tema de los Criterios para la 
elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de esta forma dar 
cumplimiento a las obligaciones previstas en la Leyes del cual es sujeto, ya que como bien 
establece, son de observancia obligatoria para los entes públicos. 
 

 
14. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS (NO APLICA) 

 
El H. Ayuntamiento de Champotón como ente público no genera una Información Financiera de 
manera segmentada, debido a que no se involucra en diferentes actividades operativas. O relación 
alguna con el manejo de  diversos productos o servicios, diferentes áreas geográficas, grupos 
homogéneos, etc.    
 

15. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 
 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, determina efectuar los ajustes correspondientes 
a eventos posteriores a cierres anuales o de periodo según sea el caso, registrándolos en el 
Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental dentro del mes de ENERO 
y/o periodo de cierre, siguiendo los lineamientos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche  

     INGRESOS FINANCIEROS $81,594.29
     OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS $732.44
TOTAL INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS $31,565,813.50

     APROVECHAMIENTOS $141,966.10
     PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACI?N FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

$27,973,062.41
     TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES

$1,733,163.22

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
     IMPUESTOS $1,019,271.12
     CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $3,230.95
     DERECHOS $612,792.97

Municipio de Champotón
CAMPECHE
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y acuerdo emitido por el CONAC por el que se emiten las reglas específicas del registro y 
valoración del patrimonio 
 

16. PARTES RELACIONADAS 

En el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón no existen partes relacionadas que pudieran 
ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas 

17. RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN 
CONTABLE 
 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 
 
 
 

Champotón, Campeche a 31 de julio de 2019 
 
 
 

 
     

LIC. DANIEL MARTIN LEÓN CRUZ   CP. LUIS ANTONIO CASTILLO CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL   TESORERO MUNICIPAL 
                          

 
 
 

LIC. LIMBERTH RAMÓN BENCOMO PÉREZ 
SÍNDICO DE HACIENDA  
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